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PARTE OFICIAL
PRESID E N C IA  D EL  C O N S EJO  D E M IN IS T R O S

SS. MM, el R e y  j  la R e in a  Regente (Q. D. G.)
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud,

M I N I S T E R I O  D E LA G U E RRA

REALES DECRETOS 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Capitán general de Aragón, Co
mandante en Jefe del quinto Cuerpo de Ejército, al 
Teniente General D. Miguel Correa y García, que ac
tualmente desempeña el cargo de Capitán general de 
las islas Baleares.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete. 

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

Marcelo «le Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y corno Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Capitán general de las islas Ba
leares al Teniente General D. Joaquín Ahumada y  
Centurión.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete. 

MARIA CRISTINA
E» Ministro de la Guerra,

Marcelo «le Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, ha presentado, el Teniente Ge
neral D. Antonio Ziriza y Sánchez del cargo de Capi
tán general de Burgos, Navarra y Vascongadas, Co
mandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército; que
dando muy satisfecha del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
F1 Ministro de la Guerra,

Marcelo «le izcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Capitán general de Burgos, Na
varra y Vascongadas, y Comandante en Jefe del sexto 
Cuerpo de Ejército, al Teniente General D. Basilio Au- 
gustín y Dávila, que actualmente desempeña el cargo 
de Capitán general de Galicia, Comandante en Jefe del 
octavo Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, I

ILáí ül U: Cs i e  |

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Capitán general de Galicia, Co
mandante en Jefe del octavo Cuerpo de Ejército, al Te
niente General D. Francisco Gamarra y Gutiérrez, que 
actualmente desempeña el cargo de Capitán general de 
las islas Canarias.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra;

Marcelo de Izcá m g a .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Capitán general de las islas Ca
narias al Teniente General D. José Sánchez Gómez.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete. 

MARÍA CRISTINA
El Ministra de la Guerra,

Marcelo dé Azcárraga.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de División D. Rosendo Moiño y Mendoza;

En en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Teniente General, con la antigüedad de 3 
del mes actual, en la vacante producida por fallecí- 

; miento de D. Julio Seriñá y Raymundo.
! Dado en Palacio á trece de Enero de mil oclio- 
1 cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministre de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

Servicios del' General' de División D. Rosendo M.iño y Mendoza.

Nació el día 15 de Febrero de 1829 é ingresó en el Ejército, 
como Cadete de Cuerpo, el 16 de Marzo de 1811, siguiendo 
sus estudios en los regimientos de Zamora y del Infante.

Por el distinguido mérito que contrajo durante los suce
sos de Barcelona en Noviembre y Diciembre de 1812, se le 
concedió el grado de Subteniente de Infantería.

Promovido al empleo de Subteniente en Octubre de 1816, 
estuvo destinado en el regimiento de Saboya y luego en el 
de la Reina, con el que persiguió á la facción Montemolín 
desde Junio de 1818 hasta la pacificación de la provincia de 
Guipúzcoa. Por estos servicios alcanzó el grado de Teniente.

En M ayo’ de 1852 ascendió á Teniente por antigüedad, 
destinándosele en Agosto siguiente al regimiento de Grana
deros y volviendo en Diciembre al de la Reina.

Obtuvo el grado de Capitán por la gracia general de 1854 
y el empleo por su buen comportamiento y herida que recibió 
en las ocurrencias de esta Corte los días 11, 15 y  16 de Julio 
de 1856.

Colocado después en el regimiento de Zaragoza, hizo con : 
él la guerra de Africa, hallándose el.16 de Enero de 1860 en 
la toma de Fuerte Martín; el 17 en la de la Aduana de Te- 
tuán; el 23 y 31 en las acciones de los llanos del mismo pun
to; en la batalla del 4 de Febrero; el 6 én la ocupación de la 
plaza de Tetuán y sus fuertes; el 11 de Marzo en la acción* de 
Sierra Bermeja, y el 23 en la batalla de Vad Ras. Por los m é
ritos que contrajo en dicha campaña fué recompensado con 
el grado de Comandante.

Posteriormente sirvió en el batallón 'cazadores de Segor- 
be, ascendiendo á Comandante en Septiembre de 1868 por 
gracia general.

Perteneció sucesivamente al regimiento de Aragón y al 
batallón cazadores dexhiba, entrando en operaciones contra 
las facciones carlistas del Norte en Abril de 1872, y concu
rriendo el 4 de Junio á la acción librada en el valle de la 
Amezcoa Baja, por la que fué premiado con el grado de Te
niente Coronel; el Í9 á la de la venta de Zumbel, y el 21 á la 
de Portichar y Santiago de Loquits.

Se trasladó seguidamente al distrito do Cataluña, en don
de continuó prestando el servicio de campaña, hasta que en 
Octubre del mencionado año 1872 se le destinó al batallón re
serva de Badajoz.

Se le nombró en Julio de 1873 Ayudante de Campo del Ge
neral en Jefe del Ejército de Aragón, y en Septiembre del de 
Cataluña, subsistiendo en operaciones hasta fin de Enero de 
1874. Asistió á los combates sostenidos con los insurrectos 
republicanos los días 8, 9 y 11 del mismo mes en Barcelona y  
Sarria, recompensándole por el último con el grado de Co
ronel.

Quedó más tarde á las órdenes del Director general de la 
Guardia civil; ascendió á Teniente Coronel por antigüedad 
en Mayo del expresado año 1874, y en Jumo se le confirió ei 
mando del batallón cazadores de Cuba, con el que operó nue
vamente en Cat iluña, tomando parte el 13 y el 23 de Julio en 
las acciones habidas en Castellfullit, en la primera de las 
cuales resultó herido. Se halló también el 31 del propio mes 
y el 1.° y  2 de Agosto en las operaciones realizadas sobre 
Olot; los días 2, 4 y 5 de Septiembre en las acciones del Puen
te de Guardiola y Castellar de Nucli, por las que fué recom 
pensado con el empleo de Coronel, y el 15 en la de Caldas de 
Mombuy.

Mandando media brigada permaneció en campaña en 187ü 
en las provincias de Guadalajara y C uenca-y com poniendo 
parte del Ejército del Centro. Asistió al encuentro tenido con 
el enemigo el 6 de Mayo en el Rincón do A demuz, y el 29 do 
Junio á la acción de Monlleó, en la que se distinguió, resu l
tando herido.

Desde Diciembre siguiente hasta la terminación de la 
.guerra prosiguió las operaciones en el Norte, como pertene
ciente ni Ejército de la Derecha, encontrándose en los dife
rentes hechos de armas que dieron por resultado lo toma de 
S&nta Bárbara de Oieíza y  M ontejurra; servicios por los cua
les fué promovido á Brigadier en Abril de 1876.

Ejerció el cargo de Jefe de brigada en los distritos de Ara- 
góa y  Cataluña, contribuyendo en 1883, con el mando de uiik 
colum na de operaciones, á sofocar la sublevación que estalló 
en la Seo de Urgel. 1

En Noviembre de 1881 se le nombró Gobernador militar de 
la provincia de Tarragona y  en Junio de 1889 de la de A lm e
ría, promoviéndosele al empleo de General de División en 
Enero de 1890.

En Marzo del mismo año fué nombrado Segundo Cabo de 
la Capitanía general de Extremadura, trasladándosele a la  de 
Valencia, con igual cometido, en Mayo de 1892.

Quedó de cuartel en Septiembre de 1833, y en Noviembre 
se le confirió el cargo de Consejero del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, pasando en Junio de 1895 á desempeñar el 
de Fiscal m ilitar de dicho alto Cuerpo, en el que continúa.

Ha estado encargado interinamente en varias ocasiones de 
las Capitanías generales de Extremadura y Valencia.

Cuenta 55 anos y 10 meses de efectivos servicios, de ellos G 
y  11 meses en el empleo de General de División; hace el nú 
mero 5 en la escala de su clase, y se halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Cruces blancas de primera y segunda clase del Mérito m i
litar.

Cruces rojas de segunda y tercera clase de la misma 
Orden.

Encomienda de número de Carlos III.
Medallas de Africa, Alfonso XII, Guerra civil y P u ig- 

cerdá.
Gran Cruz de San Hermenegildo.

. Grau Cruz del Mérito militar designada para premiar sér
vicios especiales.
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En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  eomo R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en nom brar Fiscal m ilitar del Consejo Su

prem o de G uerra y Marina al G eneral de División Don 
M anuel de la  Cerda y Gómez Pedroso, que actualm ente  
desem peña el cargo de Comandante gen era l de la  p ri- 
meraglivisíón del quinto Cuerpo de Ejército , y  el cual 
reúne las condiciones que determ ina el a rt. 109 del 
Código de Justic ia  m ilitar.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
E3 Ministro da la Guerra,

M arcelo de A zcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo e l  R e y  D. Alfon
so XIII y  como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en nnnibrar Coínandam i i m  ü de la p r i
me ra división del qumto Cuerpo k I ] iu to  ai General 
de División D. Ramón González Tablas, q u e  a c tu a l
m ente desempeña Igual cargo en la primera división 
del cuarto Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
EI Mi r is tro de Ia O o e r ía ,, ^

M aréelo  de Azcárríaga.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Luis P rats y B andragen , á los 
s e r v i c i o s  que lleva prestados en el Ejercito de Cuba 
como J l  te de columna y  Com andante general interino 
di una. división, y m uy especialmente en considera
ción al nitrito que contrajo en diferentes hechos de 
armas llevados á cabo hasta  el día l.°  de Septiembre 
del año próximo pasado;

lu í  nom bre ele Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  R egente del Reino,

Vengo en prom overle, á propuesta del G eneral en 
Jefe de dicho E jército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, al empleo de General de División, con la  a n 
tigüedad  del citado día 1.° de Septiembre.

Dado en Palacio á trece  de Enero de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro cíe la Guerra,

M aréelo  de Azcárragn.

En atención á las circunstancias que concurren  en 
el Coronel de Infantería D. Á ngel Alonso y Sánchez de 
Prado; á los servicios que lia prestado en el E jército de 
Cuba como Jefe de m edia brigada de la división Norte 
de Pinar del Río, concurriendo á diferentes hechos de 
arm as, y m uy especialm ente en consideración al m é
rito que contrajo en el com bate librado el día 10 de 
Noviembre próximo pasado en las lomas de Rubí:

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en prom overle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, al empleo de G eneral de B rigada, con la  
antigüedad del citado día 10 de Noviembre.

" Dado en Palacio á trece de Enero de mil ocho
cientos noven ta  y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

M a r c e l o  file A z e á r r a g a .

En consideración á las circunstancias que concu
rren  en D. Alvaro Caro y Szechenyi, Marqués de V illa- 
m ayor;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey" D. A lfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

V engo en concederle m erced de hábito de la  Orden 
de Monfesa; en in teligencia de que el interesado ha de 
incoar el expediente que previenen los establecim ien
tos y  definiciones de las Ordenes m ilitares en el plazo 
de un  año, con a rreg lo  á lo dispuesto en la Real orden 
circular de 30 de Mayo de 1888.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

A lfred o  de Azcárraga*

En consideración á las circunstancias que concu
rren  en D. Pedro Caro y Szechenyi, M arqués de la  Ro
m ana;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle m erced de hábito de la Orden 
de Montesa; en in teligencia de que el interesado ha de- 
incoar el expediente que previenen los establecim ien
tos y  definiciones de las Ordenes m ilitares en el p laza  
de un  año, con arreg lo  á lo dispuesto en la Real orden 
c ircu lar de 30 de Mayo de 1888.

Dado en Palacio á trece  de Enero de m il ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El M t o de la Guerra,

M a n d o  de A zcarraga.

Con arreglo á lo que determ ina la  excepción 5.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conform idad con el dictam en emitido por la  Ju n ta  
Consultiva de G uerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  R egente del Reino,

Vengo en au torizar al Museo de A rtillería  para  que 
adquiera, por gestión d irecta, de la  Fábrica p articu la r 
de Santa B árbara, sita en .Lugones (Oviedo), dos m illo 
nes de cartuchos de g u e rra  para  fusil Maüsser español, 
modelo de 1893, con cargo á los fondos que p ara  a rm a 
m ento y  m uniciones para  la  isla de Puerto Rico se d e
ta llan  en el art. l.°  de la  ley  de 24 de Agosto de 1896, 
sobre aplicación de créditos sobrantes en los presupues
tos de dicha A ntilla.

Dado en Palacio á trece  de Enero de m il ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
EL Ministro de la Guerra,

M aréelo «le A zeárraga.

Con arreg lo á lo que determ ina la  excepción 10 del 
artícu lo  6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la  G uerra y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nom bre de Mi A ugusto Hijo el Rey" D. A lfon
so XIII, y  como R e i n a  R egente del Reino,

Vengo en au to rizar al Museo de A rtillería  para  que 
adquiera, por gestión directa, de la Casa F ried K rupp, 
de Essen (Alemania), un cañón de m ontaña del calibre 
de siete centím etros 35 m ilím etros, de tiro rápido, con 
cierre de tornillo y  con todos sus juegos de arm as y a c 
cesorios, así como una dotación de 100 proyectiles, de 
biendo ser cargo los gastos que se ocasionen por esta 
com pra á los sobrantes que existen del crédito conce
dido para  la  adquisición á dicha Casa de m ateria l de 
m ontaña con destino á la isla de Cuba.

Dado en Palacio á trece de Enero de m il ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

M&reelo de A zcárraga.

Con arreg lo  á lo que determ inan las excepciones 5.a 
y  7 .a del a rt. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conform idad con el dictam en em itido por 
la  Ju n ta  Consultiva de G uerra , á propuesta del M inis
tro de la  G uerra y  de acuerdo con el Consejó de Mi
nistros;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. A lfon
so XIII, y  como R e i n a  R egente del Reino,

Vengo en au torizar á la  Fábrica de A rtillería de 
Trubia para  que adquiera, por gestión d irecta , de la 
Sociedad La V izcaya, de Bilbao, 12.000 quintales m é
tricos de lingote p a ra  la  fabricación de aceros, pudién
dose efectuar dicha com pra en tres años económicos 
consecutivos, siem pre que en cada uno de ellos se tome 
un m ínim um  de 4.000 quintales, y  debiendo afectar el 
gasto  de cada adquisición al p lan  de labores del m a te 
rial de artillería  del año ó años en que se verifique.

Dado en Palacio á trece  de Enero de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El MiDistro de la Guerra,

M arcelo  de A zcárraga.

Cou arreg lo  á lo que determ inan las excepciones 5.a 
y  6.a del a r t. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conform idad con el dictam en emitido por 
la Ju n ta  Consultiva de G uerra, á propuesta del Minis
tro de la G uerra y  de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. A lfon
so XIII, y como R e i n a  R egente del Reino,

Vengo en au to rizar á ;la  F ábrica  de arm as de Ovie
do para  que adquiera, por gestión d irecta, de la Casa 
W hitworth , de In g la te r ra , un  torno de su sistema p a ia

dar rosca, de siete pulgadas-de a ltu ra , de centros, cari 
ju eg o  i s  en g ran ajes  y  p lataform a; debiendo se r  c a rg a  
dicha adquisición al plan, de labores del m ateria l , de 
a rtille ría  en el v igen te presupuesto.

Dado en Palacio á trece de Enero, de mil ooVy- 
cien tes noven ta  y  siete.

MARIA CRISTINA..
El Ministro de la Guerra,

Maréelo de Azeárrag^o

Con a rreg lo  á lo que determ ina !& excepción TtV del 
artícu lo  6.° del Real decreto de 27 áje- Febrero d e '1.852, 
de conform idad con el d ictam en em itido por In  Ju n ta  
Consultiva de G uerra, á propuesta; del Ministro, de la  
G uerra  y  de acuerdo con el Consejo de Ministros-;;

E n nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  IX Alfon
so XIII, y  como R e i n a  R egente del Reino,

Vengo en au to rizar á la  Inspección de la  Caja g e 
nera l de U ltram ar para  quo adquiera, por gestión d i
recta  y sin lasfo rm alidades.de  subasta, G.Gifi p rim eras  
puestas con destino á los. individuos que* regresen  do 
U ltram ar p a ra  continúan sus servicios <m la  Península* 
por enfermos.

Dado en Palacio  á¡ trece  de E nero  de m il ocho- 
cientos noven ta  y  siete,

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo  de A zcárraga.

Con arreg lo  á lo que determ ina la  excepción 4.a del 
a rtícu lo  6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conform idad con el d ictam en emitido por la Ju n ta  
Consultiva de G uerra, á propuesta del Ministro de la  
G uerra y  de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. A lfon
so XIII, y  como R e i n a  R egente del Reino,

Vengo en au to rizar á la C om andancia de In g e n ie 
ros de Madrid para  que adquiera, por gestión d irecta , 
las persianas necesarias p ara  el nuevo Hospital m ilitan 
de C arabanchel, del sistem a inventado p o rD . José Ca
rre ras  y Pérez.

Dado en Palacio á  trece  de Enero de mil ocho- 
cientos noven ta  y siete.

‘ MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

llGi*ecl© de  Azeárpflga.

Con a rreg lo  á lo que determ ina la excepción 8 .a del 
artícu lo  6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la  G uerra y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  R egente del Reino,

Vengo en autorizar la com pra, por gestión directa, 
de la  p iedra de sillería, arenas, cales, cem entos, yesos, 
ladrillos, te jas, azulejos, a lfarería , m aderas, hierros, 
p in tu ras, cuerdas y  espuertas que sean necesarios en 
las obras á cargo de la  C om andancia de Ingenieros de 
la p laza  de G erona du ran te  los años económicos de 
1896 á 1897, hasta  el de 1899 al de 1900, am bos in c lu 
sive, con sujeción á los mismos precios y  condiciones 
que rig ieron en las dos subastas consecutivas ce leb ra
das sin resu ltado por fa lta  de licitadores.

Dado en Palacio á trece de Enero de m il ocho
cientos noven ta  y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azeárraga.

Con arreg lo  á lo que d erm ina  la  excepción 6.a del 
artícu lo  6.° del Real decreto de- 27 de Febrero  de 1852, 
de conform idad con el d ic tam en  em itida por la  J u n ta  
Consultiva de G uerra, á propuesta  del M inistro de la  
G uerra y  de acuerdo con e l Consej a áe  Ministros;

En nom bre de Mi A gusto Hijo el R e y  Ib  A lfon
so XIII, y  como R e i n a  R eg en te  del Reino,

Vengo en au to rizar el arriendo por diez años de la  
dehesa denom inada El. Rozalejo, té rm ino  m unicipal de 
Morón, prov incia de Sevilla, con destino al sosteni
m iento de los po tros de la  R em onta de E x trem adura , 
por la  re n ta  a n u a l de 11.800 pesetas y  con sujeción á 
las dem ás condiciones estipuladas en el expediente in 
coado a l efecto,

Dado en Palacio  á  trece de Enero de m il ocho
cientos noven ta  y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a rcelo  de Azcárra&a. *
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®s/imrreglo á lo que determina la excepción 8 a del 
^rtfcñkúo.0 del Real decreto de 27 de Febrero de 185.2, 
á propuesta del Ministro de la Unerra y de acuerdo con 
el Consé o de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so 'XIII.. y como R e i n a  Regente del Reino,

'•Mengo autorizar la compra, por gestión directa, 
del carbón de cok y  mineral necesarios durante un año 
en el H ospital militar de Burgos, á los mismos precios 
y  baje igmales condiciones que rigieron en las dos su
bastas é igual numero de convocatorias de proposicio
nes celebradas sin resultado por falta de licitadores. 

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ocho- 
•• cientos noventa;y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de 3a Guerr q 

’HáEoc'fIo de ¿tosárragsso

Con arreglo a lo que determina la excepción 6.a del 
.artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
•de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de "Guerra, á propuesta del Ministro de la 
■Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar el arriendo por diez años de la 
dehesa denominada «Higuera y Ranas», término m u
nicipal de Morón, provincia de Sevilla, con destino al 
¿sostenimiento de los potros de la Remonta de Extre
madura, por la renta anual de 18-750 pesetas y con 
¿sujeción á las demás condiciones estipuladas en el ex
pediente incoado al efecto.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ocho
cientos noventa y sieie.

HARÍA CEISTINA
El Ministro de la Guerra,

.J8!af»ee!© de Azeárraga*

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre d e  Mi Augusto Hijo el R e y  D .  Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para con
tra tar por medio de concurso púbiieo, sin las formali
dades de subasta, como caso comprendido en las ex
cepciones 7.a y 9 .a del art. 6.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, y con arreglo al pliego de bases 
formado para tal objeto, el establecimiento de depósi
tos y suministro por dos años en Ferrol, Cartagena, 
Barcelona, Mahón, Las Palmas y Santa Cruz de Tene
rife, del carbón Cardiff con destino al consumo de los 
buques de guerra.

Dado en Palacio a trece de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El MiTeist.ro d0 Marina,

.«Nosé M aría de Oeráiiger*

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
él Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regiente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, libre de gastos, á 
D. Francisco Recur y Sola, por el patriótico y generoso 
desprendimiento cediendo á la Marina el yafch de su 
propiedad Ufemia.

Dado en Palacio á trece de Enero de mii ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,
M aría de fiSeráager.

MINISTERIO DE HACIENDA

REA L ORDEN

Ilmo. Sr.: Subsistiendo las causas que aconsejaron 
aplazar por Real orden de 11 de Abril de 1896 la reno
vación de las inscripciones nominativas transferibles é 
intransferibles de la Deuda perpetua al 4 por 100 in te
rior hasta el mes actual, y considerando que el retraso 
en expedir las nuevas láminas, sin perjudicar en nada 
los intereses de sus poseedores, puede conducir al lo
gro del importante y necesario propósito de que sólo se

'expida una inscripción en equivalencia de todas las 
que hoy obren en poder de las Corporaciones y esta
blecimientos;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por V. I., se ha servido disponer que la renovación de 
inscripciones del 4 por 100 interior, tanto transferibles 
como intransferibles, que debía verificarse en el pre
sente mes, se aplace hasta el de Julio próximo, acredi
tándose en las actuales el pago de los intereses de los 
trimestres vencederos en 1.° de Abril y 1.° de Julio del ; 
corriente año por medio de cajetines adicionales, ana- j 
logos á los que se vienen empleando en los trimestres 
anteriores.

De Real orden lo digo á V. I. para los fines corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 . 
de Enero de 1897.

N. REVERTER ¡

Sr. Director general de la Deuda pública. ?

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓ N
  i

REAL ORDEN !
;

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo i 
á la suspensión de 10 Concejales del Ayuntamiento de 
Gumiel de Izan, decretada por V. S. en 27 de Frebrero 
último, ha emitido, con fecha 1.° del actual, el siguiente 1 
dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión de 10 Concejales del Ay un- 
tamiento de Gumiel de. Izan, decretada en 27 de Fe
brero último por el Gobernador civil de Burgos, que le j 
ha sido remitido por V. E. con Real orden de fecha 17 
del corriente, á fin de que emita informe en consonan- . 
cia con la prevención 4.a de la Real orden de 13 de 1

I Abril del presente año.
Resulta de antecedentes, que mandada girar por el 

Gobernador expresado, previamente autorizado para 
ello, una visita de inspección á la Administración m u
nicipal de Gumiel de Izán, de la misma, entre otros 
cargos de menor importancia, aparece: que según los 
libros de Contabilidad municipal del actual ejercicio, 
debía existir en 31 de Enero último la cantidad I.18D90 
pesetas, y no habiéndose verificado ingreso ni pago 
alguno desde entonces hasta la fecha de la visita, re 
sultó que, abierta el arca, no apareció cantidad ningu
na en la misma, y según una carta de fecha 15 de Fe
brero último del Agente de Negocios del Ayuntamien
to, tenía aquél en su poder 685‘75 pesetas pertenecien
tes al Municipio; que sin autorización y sin consignar, 
por tanto, en presupuesto, se cobra impuesto por el 
aprovechamiento de leña de montes comunales, cuyo 
ingreso se dedica a gastos de comisión sin entrar en 
arcas.

En vista del resultado de la visita de inspección, el 
Gobernador de Burgos, por providencia de fecha de 
27 de Febrero del corriente año, acordó suspender á 
los Concejales del Ayuntamiento de Gumiel de Izán, 
nombrando en su sustitución otros tantos interinos.

Contra este acuerdo recurrieron en alzada los Con
cejales suspensos.

La Subsecretaría de ese Ministerio informó en el 
sentido de que, á pesar de que había transcurrido el 
plazo máximo que puede durar la suspensión, debía 
remitirse el expediente á informe de esta Sección al 
solo efecto de que consulte.

Por Real orden de fecha 7 de Agosto último, dictada 
de acuerdo con el parecer de esta Sección, V. E. de
volvió el expediente á la provincia á fin de que sobre 
los cargos señalados se oyese á los Concejales sus
pensos.

Estos, en su descargo, alegaron cuanto estimaron 
pertinente á su defensa, sin que sus manifestaciones 
sean bastantes á desvirtuar la-gravedad de los cargos 
formulados.

Con posterioridad han acudido á V. E. con instan
cia de fecha 10 de Octubre pasado, acompañando v a 
rias certificaciones acreditativas de que la falta de 
fondos en Caja el día del arqueo 'fué debida á que se 
habían hecho pagos que estaban pendientes de forma- 
lización.

La Sección, considerando que si bien los cargos son 
de gravedad y por ello estuvo bien impuesta la correc
ción decretada por el Gobernador, sin embargo no hay 
ninguno que revista al parecer caracteres de delito;

Opina que procede archivar el expediente, toda vez 
que ha transcurrido con exceso el plazo máximo que 
puede durar la suspensión con arreglo á Ja ley Muni
cipal.»

Y conformándose S. M. el Fíe y  (Q. D. G.¡, y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se lia servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 23 de Diciembre 
de 1896.

COB-GAYON
Sr. Gobernador civil de Burgos.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i ó n  d e l  M a te r ia l .

B ases  con a r re g lo  á, la s  cu a le s  d eb e rá  ce le b ra rse  con
curso  en  e s ta  C orte , p a r a  la  adqu isic ión  de carbón
C ard iff, con des tino  a l consum o de buques en los p u n 
to s , p e r  la s  c a n tid a d e s  y  en la  forma, que se d irá .

Ten  o Inda 3 ' 
m.'trica'-’.

P R IM E R LOTE • _______________ ______

F erro l.—Depósito de................................................... 5 qqq

SEGUNDO LO TE

C artagena.—Depósito d e ........................................... 5 qqq

TE RC ER LOTE

Barcelona.—Depósito de............................................  4.000

CUARTO LO TE

Malión.—Depósito d e ................. .•.................. 3.000

QUINTO LO TE

Las Palmas (Canarias).—Depósito de....................  2.000

SEX TO  LOTE

Santa Cruz de Tenerife.—Depósito d®.................. .. 3.000

1.a El concurso tendrá lugar ante el Centro C onsuhyu le 
la Arm ada, que se constitu irá ni efecto á las do-, de 1 ' 1 • m 
del día 5 de Febrero próximo. Desde dicha hora hasta. E s dm 
y media, oirá las observaciones y resolverá las dudas oue ex
pongan los que hayan de concurrir al acto. De dos y media á 
tres se presentarán los pliegos; y á las tres se abrirán  por el 
orden en que hubiesen sido presentados, leyéndose pública
mente las proposiciones qllc contengan; de todo lo cual se 
levantará la correspondiente acta.

2.a Para tom ar parte en el concurso será condición preci
sa entregar, al mismo tiempo que la proposición y en sobre 
cerrado, documento que acredite haber depositado en la Caja 
general de Depósitos, en metálico ó valores admisible - por la 
ley al tipo que establecen los Reales decretos de 29 de Agosto 
de 1876 y 12 de Diciembre de 1881, bis cantidades siguientes;

Para el lote 1 .° .................................. . . 6.250 pesetas.
Idem id. 2 .° ..............................     6.250 ídem.
Idem id. 3 .° .............................................  5.000 ídem.
Idem id. 4 .° .............................................. 3.750 ídem.
Idem id. 5 .° .............................................. 2,500 ídem.
Idem id. 6 .° ................. A...........................  3.750 ídem.

3.a Para que las proposiciones sean adm itidas es necesa
rio, además de acom pañar los resguardos del dep sito que se 
exige, que los concurrentes tengan capacidad legal para obli
garse, y que los que Ds suscriban á nombre de otras perso
nas ó Sociedn.dey acrediten su representación. Dichas propo
siciones deberán estar redactadas en papel sellado de una 
peseta.

4.a Las proposiciones se liarán por separado para cada un 
lote, pudíendo cada concurrente hacerlas á uno ó varios lo
tes, aunque siempre, en este últim o caso, con independencia 
cada uno de los demás.

5.a Exam inadas las proposiciones por el Centro Consulti
vo, el M inistro se reserva la facultad de aceptar las que con
sidere más ventajosas, 1 ¡ de rechazarlas tedas si no las con
siderase aceptables y la de invitar á alguno de los proponen
tes á hacer en sus proposiciones modificaciones, con arreglo 
á las cuales padr.í adjudicársele el servicio.

6 .a El combustible m ineral objeto de este contrato será 
precisamente de procedencia inglesa, de la clase bitom¡noits 
del Principado de Gales y de las minas adm itidas para el 
consumo de buques de guerra españoles conocidas por los 
nombres Blaengwawr, Abordare, Steam coal, Navigation, Steam 
coal, Tridegar, Tothergills, Abordare, Syuborrecen Mcrtkyr, 
Llaugemnech, Abercorn blackvein, Insole*s Merlhyr smoheless ó 
team coal, Brymbo Compamps Norths Wales Colliery, O cea/a 
Merthyer Steam coal, Bule Merlhyr Sleam coal, Davises Fernda- 
le upper fo u r fe e t Sleam coal, Dinas, Merlhyr Steam coal, Cir-
>ñaman, Merlhyr Smoheleis Steam coals, Corifs Merlhyr, del Pen
tre, P itt solamente, Tylorcs Stean Merlhyr coals, Nardyglo, líi-  
Ui(s Plymouih Merlhyr Steam coal, Bochéis Merlhyr Sleam 
coal.

7.a Deberá además de estar recién extraído de las m inas, 
hallarse libre de p iritas, sustancias terrosas, cuarzoras, y en 
general de todo cuerpo extreño; no tiznar los dedos al tacto , 
tener cohesión suficiente para que puedan formarse m onto
nes de cuatro metros de altura, sin que se rom pan las pie
dras de las capas inferiores; tendrá casi la to ta lidad  de los 
cuerpos combinados y no mezclados; el peso de los residuos 
sólidos y ceniza no deberá exceder del 10 por 100 del peso del 
carbón quemado; 110 contendrá azufre y demás cuerpos que 
al combinarse con el oxígeno produzcan gases que perjud i
quen las planches y las perrillas de las calderas; un kilogra
mo de combustible, al arder, vaporizará de siete á ocho litros 
de agua por lo menos-.

Estas últim as pruebas podrán hacerse en las calderas de 
3iisayos, en los puntos en que existan. Su poder calorífico no 
será inferior á .7.250 calorías, determ inándose éste por el pro
cedimiento de la reducción del. litarg irio .
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3.a Será del l lam ado grueso ó en piedra, y al partirlo  

presentará estructura granulosa  y cuadritos brillantes, t iz 
nando poco al tacto; tendrá una desidad media de 1616 y m uy 
poca  agua, desechándose el que, por este concepto, pierda 
más de un 2 por 100 de su peso al sufrir desecación.

9 .a El contratista deberá constituir el depósito del carbón 
á los treinta días, contados desde la fecha en que so form ali
ce k  correspondiente escritura. Si fallase á este co m p ro m i
so, sufrirá una multa equivalente al 1 por 100 del importe 
del servicio por cada día de demora, y  pasando ésta de q u in 
ce días será potestativo en la A dm in istrac ión  rescindir el 
contrato, adjudicándose entonces la fianza á. la Hacienda. 
Esta penalidad se entenderá aplicable separadamente á cada 
depósito por su importe y  fianza respectiva.

10. Las estipulaciones del contrato  se formalizarán por 
escritura pública, que habrá, de otorgarse dentro del término 
de veinte días, contados desde el en que se consigne  la a d ju  
die ación.

Si el adjudicatario no o torgam  la escritura dentro del 
plazo expum ulo, s procederá en la forma prevenida en el 
¿edículo 5 n del Tí i al di creto de 27 de lú hroro ik  1859.

11. L(  ̂ c l im p ia r  s de la m eritur  i se im prim irán sin i l i 
te im iic iór  de la \iliuinmíración, debiim ío presentarlos el 
contratista den tía de los q m n u  días si gu iem os al o to rga - 
mii ntu d. di escritura; tn  el concepto de que serán rechaza
dos los q u e  no 1» ngan olivados les errurm de imprenta por 
m ed io  de la i n m s p u ü d i in t i  U de erratas.

19. títrán de cu uta de] emití' ítnda fuilm Lis gastas que 
e n  guie n la - aetn ie un s di 1 i \peduoli  „ que, con arreglo » lo 
prevenido en Real urden «le 6 de Octubre de 1%6 y otras dm - 
posicioni > pustiidnrim m u I i- ugunoilú

Primero. 1 u; que >e « nisi u i n la puhlie i r u n  ih  los anim 
e n  s c n 111 s p 'riudiCi * u ti tu a Jes

Segundo 1 ie qui eoi'ni qniml pti imr i 1 oh irg in iiento  de la 
corrí pniule nli i si n i  m i  \ i npi i «u ¡n un 1 de la misma,  d t -  
rpclio did Id á i i lm  «kiuim qiiu si mea si «mi n,

Ti riere Ln-ili h  intpri sumí de 511 i |« uiphri s do elidía 
m ontura  ; jiiingii »li iMiiiuliinm n i q u e  fu di mi di entregar el 
i"u3if jmíi 4  i p i n  di ui de Jim iiIjcíjjhs

Id. 11 ¡ - 1 i u  1 1 »« «Ib q iii1 u t r al a o o i u¡ i r«1 n d e ' Li e o intit  lición 
"le di j 11 n 11 on i «niig i i menta y u« s lu  ifid euntr dista, en los 
|Uinti»- i|mu ,l iln. f u m í n  ui i u 1 s eantiel'ide-, fijadas ante
rior Fin "lie li  eiitn a i «li 1 h  t" istinei is «1« dicho , «1« poMtos 
fijéis Iniijiu >, di J s oriunda p u n  ui u a i -n m o  durante el pe- 
TÍimdm de «leu mne , j a Tus Vrsi un bu p ira  los deposites que 
iiEiJlit i l ib e i i fu i  ¡ir, v í a  ni pi i > i l j i i ii de k s  cantidades i n 
f le  g i l  i ] s r i sus n- rv ir 1 1 lunnu  u di ti mil tía-- a signa din a 
i lili drpuuto. No m compre m lm  «n el cmisimio referido el 
¡le Jii  ̂ buiijiii  ̂ d n t in  idm al ^ m ie iu  «Ir guarda emitas y  el des- 
tinulu "s Ja- aÍPiicio irs y  tn lkrm  d« los A ixen ah s ,  que re
gla intuí in  uunilt debe ser A procedencia española.

La 4 dmuii sí ración n  serví el derecho ele intervenir en
óinfii bu. iiji r-ic mu - a que dé lugar la constitución  de los 
un ncipn  idu^ di1 jiu-iitu^, c inspeccionarlo^, cuando lo conside
re co n v e ik 1- 1 k ,  eun id fin de asegurarse de la existencia  con s 
tante de las cantidades que deben contener.

A sim ism o,  M Gobierno se reserva la f«..cuitad, en c ir c u n s 
tancias extraordinarias  que afecten á la integridad nacional,

■ de constituir depósitos en los Arsenales para"el con su m o de 
sos  buques, mientras duren dichas circunstancias; a d q u i 
riéndolo por los medios que estime conveniente, y  co m o  re
servas para asegurar el sum inistro  á los buques, en el caso 
en que, por eses mismas c ircunstancias,  no pudiera fac ilitar
lo  el contratista.

14. En uis prop> Aciones á los lotes de que se trata, el p r e 
cio  sefypm'* m  clieEnes p jr  tonelada métrica, com prendidos  
.todos 1 <s -Um que u cavon e  el com bustible  hasta su entrega 
á los 1 uiji'u ó Ar exale s que lo soliciten.

15. Ei con tr e in ta  quede obligado á efectuar las entregas 
del carbón que se le ordene por la A d m in istrac ión  de- Mari
na, á las atenciones consumidoras, inmediatamente y  en la 
forma que se establece; así com o también á dar cuenta á las 
dependencias administrativas de cuando tenga constituidos 
los depósitos y  las ¡épocas en que tengan lugar las reposi
ciones.

16. La procedencia del carbón y  la fecha de su extracción  
de la  mina, se acreditara por lo* e n  tratistas al t iempo de 
cada entrega en los depósdus, cu i e n  ideaciones de los due
ños ó Ingenieros de las minas, debidamente legalizados por 
el T o r su l  español del puerto inglés en que se embarque el 
comí ustible.

17. El a n t r a h  ta entregará sin demora á los buques o 
Arsenales A oonibu fióle que se le pida, con las facturas guías 
que exige i i  \io,cnt Ordenanza de Arsenales, para su reco
nocim iento  i i cibo en la forma reglamentare» y  de no veri
ficarlo no í odiriino los p id ióos  de la cantidad que debe te 
ner en di pe ito e idquirirá a su perjuicio  en la ¿Arma que;

la Marina tenga por conveniente. Si no pudiera realizarse la 
adquisición por falta de existencias en el mercado de la pla
za, se impondrá al contratista la multa del 1 por 100 del va
lor del carbón dejado de entregar por cada día que demore la 
entrega; y si ésta excediera de treinta días, podrá la Admi
nistración rescindir el contrato, adjudicándose la fianza á 
favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las multas 
impuestas.

Si did reconocimiento expresado resultase inadmisible el 
carbón presentado, por no reunir las condiciones estipula
das, se obliga el contratista á retirarlo del depósito y á faci- 
itar otro en hn mismas condiciones y bajo la misma respon
sabilidad ya dicha, reservándose no obstante el derecho de 
solie tar, en el término de veinticuatro horas, un nuevo reco
nocimiento, qut tendrá lugm por una Comisión distinta de 
la que hubiere entendido en el primero.

18. Las decisiones de esta segunda Comisión se conside
raran como definitivas, y el contratista retirará de sus depó
sitos el carbón que se l̂e deseche dentro del plazo que le mar
que la A din. nist ración, no teniendo derecho aquél á recla
mación ¡d guna,

19. En las horas laborables de sol á sol, estará obligado el 
contratista á poner al costado del buque ó buquesvpuele 
hayan pedido carbón, hasta 100 toneladas por buque, siempre 
que estos no excedan de seis, si bien á juicio de los Coman
dantes podrá reducirse este número en proporción del tiempo 
que exija el trabajo de su acomodo y estiba en las carboneras, 
ó sitio en que se haya de colocar.

20. En casos extraordinarios y urgentes, calificados así 
por la superior Autoridad del Departamento, Comandante de 
escuadra ó buque, se facilitará combustible sin interrupción, 
y así de día como de noche, con objeto de que se habilite el 
buque ó buques que lo necesiten en el menor tiempo posible; 
y el contratista expresará en su proposición el mayor precio 
del combustible facilitado en estas condiciones.

21. No se admitirá como excusa de la falta de cumpli
miento en las anteriores condiciones, la carencia de personal 
ó de elementos materiales para satisfacerla, pudiendo la Ad
ministración encaso de falta, llevará cabo el servicio por 
cuenta y riesgo del contratista. Se exceptúan los casos de 
fuerza mayor debidamente justificados.

22. Para la entrega á las atenciones que han de consumir
lo, el contratista est rá obligado á pasar el combustible por 
una criba, inclinada á los 45 grados, de 12 milímetros en 
cuadro, quedando excluido del recibo el polvo y garbillo que 
resulte del exceso sobre el 5 por 100 de la cantidad total que 
corresponda á cada entrega; siendo obligación del contratis
ta presentar la criba antes mencionada para su reconoci
miento .

23. Las entregas del carbón á los buques las hará el con
tratista en virtud de pedidos formulados por quien corres
ponda, con arreglo á las Ordenanzas y reglamentos vigentes, 
previo el reconocimiento facultativo de que ya se ha hecho 
mérito, al que concurrirán el segundo Comandante y primer 
Maquinista ú otro Jefe ú Oficial nombrado por el Coman
dante, si aquél no pudiera asistir.

Si de este reconocimiento resultase no ser de recibo el car
bón por su mucho polvo, estará el contratista obligado á pa
sarlo por criba, como queda expresado en la condición an
terior.

24. La entrega del carbón se hará á bordo del buque que 
haya de recibirlo, en presencia del Contador y primer Ma
quinista, pudiendo sustituir al Oficial de Administración 
otro de Guerra, cuando atenciones preferentes del servicio 
impidan su asistencia.

El combustible se pesará á bordo con la romana que tiene 
á cargo el Maquinista, y haciendo todas las pesadas que de
sígnela su arbitrio el Oficial encargado del recibo, sirviendo- 
el promedio de las que se verifiquen para deducir ei numero 
de toneladas métricas recibidas..

El contratista podrá enviar á bordo una persona que le 
represente para que presencie el peso.

25. Cuando las entregas deban hacerse á los Arsenales, se- 
sujetarán á procedimientos análogos á los que establecen las. 
condiciones anteriores.

26. Las cantidades que se extraigan de los depósitos por 
entregas 'verificadas á consecuencia de pedidosy ó por haber* 
sido desechado en reconocimiento:, las repondrá el contratis
ta dentro de los veinte días siguientes al en que- verifique la 
extracción, quedando sujeto, en cases de falta,, a la  penal i da el 
establecida en la condición 9.A para cuando deje de consti
tuir el depósito en el plazo marcado.. ^

27. La Administración podrá rescindir M contrato, eon 
adjudicación de la fianza á la Hacienda y subsistencia de las 
inultas impuestas, si el contratista incurriese tres veces en 
falta, mientras rija su compromiso, ya sea por no reponer las 
extracciones de los depósitos o p?or no satisfacer los pedidos

que se le dirijan, como previenen las condiciones que ante
ceden.

28. El contr dista impondrá como fianza para responder 
de su compromiso en la Caja general de Depósitos, en metá
lico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo que 
establecen los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de 
Diciembre de 1881, las cantidades siguientes:

Primer lote, Ferrol  12.500 pesetas.
Segundo ídem, Cartagena  12.500 ídem.
Tercero ídem, Barcelona    10.000 ídem.
Cuarto ídem, Mahón  7.500 ídem.
Quinto ídem, Palmas (Canarias)... 5.000 ídem.
Sexto ídem, Santa Cruz de Tenerife. 7.500 ídem.

29. Dentro de los treinta días siguientes al de la formalí- 
zación de cada entrega, se expedirá por la Ordenación de 
Pag’os de Marina que corresponda, libramiento de su importe, 
bien á favor del contratista ó ya al de la persona ó funciona
rio que proceda, para obtener con dicho importe, letra equi
valente sobre Londres, que se entregará al contratista ó su 
representante si así lo desea. En ninguno de dichos cu sos po
drá éste exigir abono de intereses por la demora que pueda 
sufrir la expedición de los respectivos libramientos, conforme 
determina la Real orden de 14 de Marzo de 1888.

30. El contratista podrá solicitar la rescisión del contrato 
en el caso de que las oficinas de Hacienda demoren el pago de 
los libramientos que se expidan por importe de este servicio, 
hasta el punto de que asciendan los documentos pendientes 
de pago á la suma de pesetas:

Por entregas en Ferrol ó Cartagena  80.000 pesetas.
Idem id. en Barcelona...............   10.000 ídem.
Idem id. en Santa Cruz ó Mahón  7.500 ídem.
Idem id. en Palmas (Canarias)................... 5.000 ídem.

31. Las penalidades y derechos que se establecen en las 
condiciones anteriores se entenderán aplicables separada
mente á cada uno de los depósitos por las faltas que respecto 
á cada cual se cometan, computándose como fianzas las que 
se detallan en la condición 28.

32. El plazo de dos años que ha de durar el compromiso 
se contará desde la fecha en que quede establecido el depósi
to, con absoluta independencia unos depósitos de otros.

33 Cuatro meses antes de finalizar el compromiso, y pre
vio convenio con la Marina, si las circunstancias lo permi
ten, no repondrá el contratista las cantidades que se le pi
dan, con objeto de ir consumiendo el depósito que deberé re
cibir la Marina hasta su total extinción; pero si por cualquier 
circunstancia necesitase mayor cantidad de combustible, está 
obligado á facilitar lo que se le pida, siempre que no exceda 
de la quinta parte del total del depósito.

34. La Marina se reserva la facultad de consumir en sus 
buques el carbón que pueda recibir como donativo, ó en con
cepto de pruebas; entendiéndose que la obligación que la Ma
rina contrae es la de no adquirir mientras dure este contrato 
ningún otro carbón cardiff grueso para el consumo de sus 
buques en el punto objeto del contrato, salvo en las circuns
tancias extraordinarias previstas en la condición 13.

35. El contratista tendrá en los puntos de depósito una 
persona que lo represente y que reúna cuantas circunstancias 
sean necesarias para entenderse con las Autoridades de Ma
rina, Comisiones ó Comandantes de los buques, en todo lo 
que se relacione con el contrato.

36. La Hacienda no es responsable de las averías que 
puedan ocurrir en los depósitos, sean las que fuesen las cau
sas que las motiven; pero en casos extraordinarios y á juicio 
de las Autoridades de Marina, tomarán éstas las providencias 
que consideren conducentes para la conveniente custodia y 
seguridad de los depósitos, por estar en ellos interesado el 
servicio del Estado.

37. El importe de las entregas de combustible, en los pun
tos á que se refieren estas Bases, afectará á los créditos con
signados en los capítulos y artículos respectivos de los pre
supuestos de la Península, correspondientes á los años en que 
aquellas tengan lugar, y concepto «Carbón de piedra. Por el 
que se calcula consumirán los buques durante el ejercicio», 
excepto cuando las entregas tengan por objeto la habilitación 
y repuesta de los buques destinados á la isla de Cuba, en cuyo 
caso gravará el gasto al crédito ilimitado concedido para la 
campaña de aquella isla.

Los pagos que por el suministro de carbón se hagan con 
cargo al cap. 4.°, art. l.° , Sección 5.a, del actual presupuesto, 
no-podrán exceder de las pesetas 627.495 consignadas en él, 
á menos que por los medios previstos en la ley de Contabili
dad s® obtenga el correspondiente suplemento de crédito.

Madrid 28 de Diciembre de 1896ú=AE1 Director del Mate
rial, Ismael M. “Warleta.

MINISTERIO DE HACIENDA

Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos licenciados del Ejército, significados por el Ministerio de la Guerra, para los cargos
que á continuación se expresa:

n o m b r e s CLASE DESTINOS QUE SE LES CONFIERE
SUELDO ANUAL 

Pesetas.

Marcial Ricas Martínez...------ ------------------------------

Aspirante de primera clase de la Administración de Hacienda de Valladolid.
Idem de primera id. de la id. id. de Lugo..............................................................
Idem de primera id. de la Tesorería de Hacienda de Badajoz...........................
Mozo de Caja de la Ordenación de pagos de Gobernación.................................

1.250
1.250
1.250 
1.000

Miguel Sánchez Torres...........*............. ......................

Benito Martín Ramos............................. *.....................
Fermín Ruiz Gulllén................................ .....................

Idem id. de la Tesorería de Hacienda de Zamora.................................................
Administrador de Loterks de primera «lase, núm. 44 de Madrid....................
Idem de id. de primera id. , núm. 43 de Madrid...................................................

625 
Premio. 
Idem.

Madrid 8 de Enero de 1897.=E1 Subsecretario, el Marqués de Mochales.

Dirección general del 
Tesoro público y Ordenación general de Pagos del Estado.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza á la Presidenta del Asilo de" Jesús de esta Corte para

rifar ru. unión de la Lotería Nacional, con carácter benéfico, 
y con aplicación de sus productos al sostenimiento de dicho 
Asilo, un juego de lavabo y jarro de plata, con su estuche, 
donado gratuitamente para el expresado fin, quedando obli
gada la referida Presidenta á satisfacer á la Hacienda el im 
puesto del 4 por 100 y el del timbre, y á someter los procedi

mientos de la rifa á cuanto previenen las disposiciones vi
gentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos,

Madrid 4 de Enero de 1897.=E1 Director general, J. R. de 
Oya,
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Habiendo provisto al Banco el Ministerio de Ultramar de 
los fondos necesarios para el pago de los intereses que ven
cerán en 16 del actual, correspondientes á la primera y cuar
ta series de los pagarés emitidos por dicho Departamento, en 
virtud de lo dispuesto en la Real orden de 23 de Marzo últi
mo, se pone en conocimiento de los respectivos tenedores que

desde el citado día 16 del corriente, de once de la mañana á 
tres de la tarde, pueden presentarse en la Caja de efectivo 
del^Banco (Sección de pago de intereses', donde, previa exhi
bición de los pagarés, les serán satisfechos en el acto los in
tereses devengados por los mismos.

Conforme á lo resuelto por Real orden expedida con fe
cha 8 del corriente por el Ministerio de Ultramar, los paga

rés de las citadas primera y cuarta series, á tres meses fe
cha, que vencen también el 16 del mismo, se renovarán, sin 
necesidad de expedir otros nuevos, estampando en ellos un 
cajetín que diga: «Renovado este pagaré en iguales condi
ciones al 16 de Abril de 1897».

Madrid 13 de Enero de 1897.—El Secretario. Juan de Mo
rales y Serrano.

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s ta d o s  r e la t iv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u to r iz a d a s  p o r  e l  A y u n ta m ie n to  d e  e s ta  C o r te  e n  e l  d ía  1 0  d e  E n e r o  d e  1 8 9 7 .

Relación individual de las inhumaciones.

EDAD

NOMBRES Anos. Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

» 9 » i Párvulo................. Noma................................................................ Alfonso VI. 6.
47 » » Casado.................. Viruela........................................................... Carretera de Toledo. 9.
67 * » ídem...................... Pulmonía grippal ..................... ................... Hernán Cortés, 17
34 » » Soltero Idem .............................. ...............................; Plaza del Angel, 20. 

Amor de Dios, 9.Antonio T^ftrníinclfiz.......................................... *........... 11 » ídem . .................. Tuberculosis pulm onar........................... .
Rafael Bences ................................................................ 49 » » Casado ................ Idem................................................................. Cava baja, 39.

49* » » ídem ..................... Idem................................................................. Segovia, 4.
Claudio Miui°”u iza .......................................................... 52 » ídem • . . . . . Cáncer del estómago..................................... Santa Engracia, 29. 

San Lorenzo, 6.José O lier.......................................................................... 60 » » Idem.. . . . . .  . • . B ronqu itis ................................... .................
Marcelino Aranzazu................................. .................... 75 3> » Idem . . . . . . . . I d e m ............................................................. Genova, 12.
Emilio Campo.................................................................. 56 » » Idem . ........ Idem ........................................................ . • • Espartinas, 6.

Blasco de Garay, 2AFernando R ojo....................................................... » 4 » Párvulo . . . Bronquitis capilar........................................
Baltasar Martín........................... .................................. » 5 » ídem. .................... Idem................................................................ Cardenal Cisneros, 73.
Francisco Gutiérrez................. ...................................... » 4 » Idem...................... Idem ............................................................... Dos Hermanas, 11.
Justo Aparicio ................................................................. 2 » Idem . . . .  . . . . . Idem ................................................. Paseo de San Vicente, 30.
Pantaleón B arrio........................................................... 2 » Idem ...................... Idem . .................................................... San Vicente, 30.
Juan Villas . .................................................................. 2 » Idem ..................... Idem................................................................. Limón, 22.

Hospital Provincial. 
Hortaleza, 55.

An°*el Cabañas............................... ................................ 40 » Soltero............. Pleuropneumonía..........................................
Santiago Munguiza.............. ......................................... 17 » » Idem ................ Peritonitis. . .  ...................................
José M ollar.............. ............. ....................................... . 61 > » Casado.................. Hemorragia cerebral......................... .......... Virtudes, 11.
José Paclión ............................... ................................... 3 > » Párvulo................. Meningitis .................................................... Plaza de la Cebada, 17.
Luis Yáñez .................... .............. .................................. » 9 » ídem..................... Eclampsia . ................ ......................... Apodaca, 5. 

Depósito judicial. 
Princesa, 14.

Cristóbal Navarro................. .................................. » » Si ti di no-nóstico ............................. .
Antonio Jiménez ...............................................*......... » 1 » Párvulo ......... Raquitismo . .......... .......... .
Valero G i l ........................................................................ 3 » Idem.................... Escrof ulismo.................................................. Mendizábal. 24.
Victoriano González........................................... ........... 55

»
» Casado.................. Destrozo general ................................. Depósito judicial. 

Idem.Feto .masculino...................................................................... » » »
Idem......................................................................................... » » » » Jardines, 20.
Idem......................................................................................... » » » » Fuentes, 7.
Idem.................................................................................. » » » » Idem.

Doña María Córdoba....................................... ..................... 5 » Párvulo................. Viruela ........................................................ Segovia, 11.
Bailón, 37.
Rejas, 1.
Hospital Provincial.
San Miguel, 22.
García de Paredes, 55. 
Hospital pr o v in c i a 1.
S a n t i a1o 20

Adela Peñuela........................... ................................. 26 » » Soltera.................. Tifus . . .  . . . . . . . . . . . . .
Concepción del Pazo................................................. 2 » » Párvulo................. Difteria laríngea. .. . . . . .  . . . .
Ermrmeta Vidal...................................................... » 32 » » Soltera.................. Tuberculosis nn limonar .............. ................1 illi I U  U U  IO j Y ÍV .U H  » ♦ i • • i f  • • i • • i » • i • i • » « • * * •

Plácida de Blas.........................................................
Patrocinio Ruiz .........................................................

52
52

»
»

»
>

Viuda....................
Idem.....................

Cáncer............................................................
Insuficiencia aórtica............................ ..

65 » Idem......... • lín d nc a r d i ti s crónica
Manuela Fernández................ ................................... » 11 » Párvulo................. Bronquitis capilar.......................................
Pilar Montero.................... ...................... 1 » Idem...................... Idem............................................. Infantas, 23.

Atocha, 123.
Rivera de Curtidores. 25. 
Ferraz 78.

Dorotea Olivares........................... ........................... 63 » » Soltera,................. Pulmonía............................. ...................
Francisca S im ó........................................... ............. 56 >> » Casada.................. Idem ................................................................
María Uliarte................................ ....................... . 58 » » Soltera.................. Pleropueumonía.........................................
Rafaela A lonso.......................................................... 67 » Casada.................. Broncopneumonía............. Jaeomctrc70 80
Josefa Pum*................................................................ 71 » Viuda,....... ' .......... Pulm onía........................................................ Palma, 44.

San Opropio, 9. 
Desengaño, 15.
Bravo Murillo, 23 
Horno de la Mata. 11. 
Cava baja. 1.
Cardenal Cisneros, 43. 
García de Paredes. 8. 
Apodoca, 8.
Inclusa.

Luisa Lázaro............................. ................................ 74 » Idem...................... Congestión pulmonar.................................
Benita García..............................*............. ............... 42 » Casada................. Tumor ovárico...............................................
Rita N avillo ................................. .................... . 72 » » Viuda..................... Hemorragia cerebral . ». . .  . . . .  ..
Dolores Pérez.................................................... ......... 75 » » Soltera.................. I d e m ............................................................
Elena Mena................................. ............................... 46 » Idem...................... Apoplejía serosa ...........................................
Francisca de la Cruz................. .............................. 64 » » Casada.................. Idem:.............................. ............ ..................
Encarnación Montero..................... ........................ » 9 » Párvulo........... . Meningitis...............................................
Paz Díaz.............................. ............................. 43 » » S Casada.................. A nem ia ..........................................................
Teresa Garrido....................................... .................. » » 7 Párvulo.*................ Atrepsia..........................................................
María de la Llana ................................................ 9 » Idem...................... Raquitismo..................................................... Alcalá, 166.

Marqués de Santa Ana, 17.Feto femenino........................................................................ » > » » »
Idem......................................................................................... » > » » . » Inclusa.

Resumen por causas d e  l a s  defunciones.
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(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en elgrupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las copras de su uso; así como las del grupo de mfecto-contagios&s implican la necesidad 
d@ ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones cíe- loí* enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital,
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MMrid111 ds Eneiro d(j 1,897.=E1 Siibsecretario, M[arques de‘1 Y&dillo*

 MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

A lo s  o b je to s  d e l a r t . 9 .º  d e l R e a l d e c re to  d e  2 7  d e  J u lio  
de 1894 , se  hace p úb lico  qu e e l T ribun al de  op osic iones nom 
bnnlhi p vi pn iu ii  l,i- i" i h. * 3l r. i ̂  di AmmiImoi i d lt - lie til ulta
d u i o'i i-i S iu l. udtu „ llin 1111 ij i ll i ¡ 11 n * J i1 iuu Hj\ iiiiii'nfi1 consti
tuido i ni Ai si¡j lili ni i íuirnun

Bit a  li 1 ji i t» , Ti V n í i«n 111 llu rii.i mili1 U 11 mu s
Vm i')-, ll 'i tullo üi IiiM[Lsi'í Miiñu,, 11 tínuorio Rmuibé P di* i 1 Li, h «¡iiliiui 1 ir ni M i ini i, li l\b h luir h ils A D. Msiriti-

 .    «, ni ti i ’ 11 [ , r " s »i u o  1 ¡i n i ' i l  r í o ,
1 ' i ji! nli 11' M ¡ iiiiii 1 iU 11 ni) i Vfnliiirn A' Juan Díaz

Jitn mi f l Mui ii,n V ni m li ir \ 1* lAunu uud'Jii .a < draum .
luí i 111111 -i 11 11 r i i 11 1 r II i «̂  u ii 1 11 i í i , i1 )̂ s u L», l m j s v 1 va n v  Mo -  

ruin, I « II m i l i u  W i  un ,u S I , i i l i n u i l ,  l> T u n t  i's M m  n d ) d  A r -  
11 ii 111 i, II i J ni ,i 11 'i II i • • i ii 1 \ AIII1111 un, 11 Tí í i u i 1 un 111 y Cf M ? c 
li Ti i iiiinii V mi,«i \ Ikunn IIpíi III, J i V1111 r t n 1 Un yu iVI IG jt ío , Don
I i i idii I 11 iill ¡ HA ni ni ili i i 11 i  miiiii IT'hnm ) 19 r i ladi, Don
Jiilt luí 1 1  -Ir ni, lili Iins'pnii f'.i din», 1 * G ubrid CVlBpjóli y M al
lín ¡ niiii [s II ili ih 1 l ni i l1 id ll 1 i luí mo I V  toT  ̂ Hulal
ji 11 i » ,1) i i1 111, i 11 mu r V i ni 1 o Li1, li ,11 uim í i il y \ u uul o, D. lia 1 a el 
•Ib i i l  * 11 ni,mi)s, 11 líi'Miirn Gunoili < Cwvlug, D. JoM García 
IDi  ̂ iII1,n, l l  Luí , n ¡ri'i.i C»r L'tilluudn, D. Luis García Sanz,
II Ei 'i i u ij i Ifum rm JI iltilla, D Migw 1 Jiménez d * lioneros, 
B Uiimiiii ! mu no LLiri'lhiil, D-Mu olsb María 1 1iper Jlririn- 
»ti 'I Tli ¡a, II V gnsíín 1 iuo i r Gmiuluq D. Pedro Lemu.s y 
liiilim 1¡ V i lu 11 I “ 11 m uní i! ii y Ljhu D. FiiuHm Menénder' Pulln-

, 1 < ll 11 ti 111,1 s i 111 M trtíjie'r y Ramírez» 1). Lmuiizo Manojos 
y Luí, I* Rm el ni Jo a Mmiiu L is y Laerdu, D. Josu Muño/ Eu- 
innn u D iSinlninimu Marín Martines, D. Alberto Martín y 
i 'i 1¡í l P D Jm é Mas ai y Valí, l l  Jio  1 Moni migro y Mentor o, 
19. ¡ i u r  Moreno García, D. Salv dor Muñoz y González, lajn 
JKr me i,- m Mn arro y Inhxnui, D. Vndres Ovejero y Busta- 
ni ni, o, l l  \ riprs 1 í hd/m y Al mina, D. I uis Pérez Rubín Don 
IV1B Bu i» Manerllun, D. Julio Buzo Jordán, D. Miguel Por- 
IitmMiTi, D. Valentín Riesen de Oaeeres* D. J^sús María 
En t y y i blderuin D. Eduardo Reina y Gaicia Pe ¿o, D. An- 
t jUÍo Mi]ii di y Vañellas D. Fernando Romero y González Don

Juan Sucio  y  Dínz, D. F ran cisco  Santam aría A le tn t i, D P e 
dro Solí y Escoda, D. José Sauz y  O rtega, D l i u i  o S ilfa  y  
Mam IT Pedro Sánchez B aquero, D . A rtu ro  Talón   ̂ O írm e, 
D. Leopoldo de Urquía y  M artínez, D. José V ila  y  R oyo , D on 
EninaM co Y alderrábano y  M ora n .

M adrid 8 de Enero de 1897. ==R. Conde.

U n i v e r s i d a d  C e n t r a l

T r ib u n a l  d e  o p o s ic io n e s

Á LA CÁTEDRA DE PROCEDIMIENTOS JUDICIALES Y PRÁCTICA
FORENSE, VACANTE EN LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

Con arreg lo  al a rt. 11 del reglam ento de oposiciones á cá 
tedras, se con voca  ñ. los señores opositores D . .Carlos Sanz y  
Larrum bee, D. José M. G utiérrez y  G utiérrez, D. C a lix to  V a l- 
verde y  V alverde, D. R icard o  M outerde y  V’ién , D. Juan Ba
rí* lo ver o y A rm as, D . Fernando R om ero y  G onzález, D on 
Isidro  Beato y  Sala, D. F ran cisco  Bernad y Partagás, D. José 
T oran g i y Español, D. F ran cisco  C om ín  y  M aya, D. G il G il 
y  G il, D. Clem ente González y A lon so , D. F ran cisco  G onzá
lez y  B autista , D. A n ton io  Serra y Mora nt, D. Jacob o López 
de R ueda, I). F ran cisco  González y  R ojas, £). M iguel G arriga  
y  A znar, 19. Jos i M artínez y  A ca c io , D, Ju lián  R u bio  y  S an 
tam aría, í). Elias Torm o y  M onzó, D. Tom ás de B arinaga, 
D . Juan M. Bel y  Serrano y  D. R am ón  T ojo  y  Pérez, para que 
se presenten  el día 10 de Febrero p róx im o , á las cin co  de su 
tarde, en el D ecanato de la F acu ltad  de D erecho de esta U n i
versidad: debiendo advertir que los Sres. D . C a lixto  V alverde 
y  Valverde, D. Clem ente González y  A lon so , 19. M iguel G ar
cía, y  A znar, D. E lias T orm o y Monzó y  D. Juan  AL Bel, han  
de acreditar ante el T ribunal que se hallan  en posesión  d é lo s  
derechos civiles; y  los  Sres. D. R icard o  M onterde y V icn  y  
D. José M artínez' A ca c io , adem ás d é la  expresada c ir c u n s 
tancia , la de h allarse .graduados de D octor en la F acu ltad  de 
D erecho con  anterioridad á la lecha en que ss anu nciaron  es 
tas oposiciones.

M adrid 11 de Enero de 1897.= E 1  Presidente del T r ibu n al, 
V icen te  Gadea O rozco. i

Tribunal de oposiciones

Á LA CÁTEDRA DE INSTITUCIONES DE DERECHO ROMANO, 
VACANTE EN LA UNIVERSIDAD DE SANTIAGO

i . Los señores opositores á d ich o  cátedra se se- vn n.v,, c o n cu -  
| rr ir  el día 1 .° de Febrero p róx im o , á las och o  a t  la noche, ai 
I sa lón  de G rados de la F acu ltad  de D erecho dn - ■ .* i 1 u i ver s i -  
i dad Central, á fin de proceder al sorteo de tr R  *= - ■ .ó n  pre- 
í viene el art. 10 del reglam ento de oposiciones ' n Tras de 2 
j de A b ril de 1875.
i Se previene á d ichos señores opositores que do no asistir á 

d ich o  acto ó a legar causa leg ítim a de su auseiuu u so en ten 
derá que ren un cian  á los oposiciones , con form e al art. 14 del 
cita d o  reglam ento.

A sim ism o se previene á los señores opositoras 19. F elipe 
Cam pos de los R eyes y  D. Ildefonso A n ton io  A H un que antes 
del sorteo de tr incas  ha de presentar el prim ero uu  d ocu m en 
tos que acrediten  hallarse en posesión  d é lo s  derechos civ iles, 
y  el segundo los que debió acom pañar á su instan cía ; en ten 
diéndose que de no verifica rlo  les parará el poTudHo á que • 
h aya  lugar.

L o que se anu ncia  para con ocim ien to  de L-c A  ¡.m esados..
M adrid 12 de E nero de 1897. = E 1  Presidenta Ve T ribu n al,. 

Ism ael Calvo.

Colegio de Corredores de Com ercio
de M adrid.

D. L u is A n ton io  M artínez y  M artínez ha dejado de perte
necer á este C oleg io  en el día de ayer, por fa llecí -  ven to.

L o que se pone en con ocim ien to  del pú b lico  por sí a lguna  
reclam ación  hubiese con tra  su fianza, se íce ido dentro del 
plazo de seis meses, según previene el art. 67 ■' m glam ento 
in terino de B olsas de C om ercio y  los  a rtícu los 98 y 946 del 
C ódigo de C om ercio.

M adrid  12 de Enero de 18J7.=E 1 S ín d ico  ?• - Ante, José
L u is C olón . X --1 1 8 0

MINISTERIO DE ULTRAMAR

E s t a d o  d e  la s  c a n t id a d e s  r e c a u d a d a s  e n  la s  A d u a n a s  S e  la  i s la  S e  P u e r t o  R i c o  d u r a n t e  e l  m e s  d e  O c t u b r e  d e  1 8 9 6 ,  c o m p a r a d o  c o n  i g u a l  p e r i o d o
d e l  a ñ o  a n t e r i o r .

AD M IN ISTRA! 'IÚN L O C A L  DE L A

DERECHOS 
arancei.ari os

dp
importación. 

Pesos. Cents.

EXPORTACIÓN 

Tesoa Cents.

DERECHOS 
de carg-a, 

descarga, em
barque 

y desembarque 
de viajeros.

Pesos. Cents,

DEPÓSITO
MERCANTIL

Pesos. Cents.

MULTAS 
Y COMISOS •

Pesos. Cents,

DERECHO 
transitorio de 

10 por 100 á los 
derechos de 
importación.

Pesos. Cents.

T O T A L

Pesos Cenia.

• O BSERVALA Ti:

C G pital. . . . . . . ____. . . . . . . . . . . _________ __________ ___ _______

Mu va gi it z . . . . .  „ . , . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . » ,  ................... ..
Arucí] irt. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .
A g n iu ld k i _____ _________________ ______________________________
A rru i 0 . . . . . . . . . _____________ ______ . . . . . . . ____
H uim icam  . . . . . . . . . . . . . . . . .
T ie q u c s . ............................. .. „ , . , ....................... #, # _______

T o t j  i  ? 1c 16 . ___________________
Il IUJ ( 1 9 j  _____ _______ ______

D ijti't ana (7e ai os en 1 8 0 6 . ___________ . . . . . . ,
Id fK  (h ftiews n, 1MJ6. ___ ______________

, 128.753159 
J4.1OL05 
R líjfi l  90 
16 852‘04 
3 288‘45 
3 237T 3 
1.326‘89 

»

2.181-32 
697‘45 

2.760*31 
1.030*20

931*98
»
»
»

7.534*27
3.936*62
3.681*85
1.630*79

513*70
74*44

109*61
11

179*43
»
»
»
» ! 
»
»

413*45
39

195*94'
»
»

7*83
»
»

13.637*82 
6.614*91 
5.370*24 

368*97 ’ 
155*76 
169*85 
125*90 
»

152.699*88 
55.389*03 
61.613*24 
20.382 

4.887*89 
3.539*25 
1.562*40 

11

247.212(05 
236.780‘73

10.425*32
»

■ 7.601*26 
■ 4.337*96

17.492*28
15.814*13

179*43
414*75

656*22
608*52

47*70

».

26.943*45
16.721*34

300 084*69 
274.683*43

25.401*26
»

3.263*30
»

1.678*15
»

»
235*32

10.222*11
»

M adrid d i de  D iciem bre ¿e  1898,. =  El Jefe del N egociad o , Manuel. G. A g u ila r . = V . °  B .° =  E l D irector general, V ila  V en drell.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
• I i f f i l a  e c o n ó m i c a

de la Fálsriea «le rasas de Toledo*
Debiendo precederse á la adqu isición  de 9.000 litros de 

aceite com ú n , m ediante segunda con voca toria  de p ro p o s ic io 
nes particulares, losm uales son  necesarios en esto establecí- 
suien^o ju ra n te  el e jercicio  actua l, sa anu ncia  para c o n o c i-  
j® ivnt° o» cuantas personas deseen tom ar parte en el a cto  de 
X  V I ’ i (y !i0n ’ q lle l ndL' ;1 lu gar á las diez de la m añana del 
bt>> V  *: í,.ctun l- en ,n sala de .Tuntas de esta F ábrica .

.•A piano mito que Isa de servir de basa en esta co n v o - 
CiN'Uu el s^m jcnfe:

í,.;’ • ‘ - ‘ V  ; !ic' i í l  com ún, á l ‘2o pesetas.
pi-oj-o (le^oiid iciones estará de m anifiesto en las o l ic i -

RírskÁVfidolamSa0 ̂  ̂  días no ferÍ!ldos’ de

Las proposicion es se I m r  n  en p liegos  cerrados, en papel 
del sello del Tim bre, clase 12.a, sin enm iendas n i raspaduras, 
redactados precisam ente con  arreglo  al sigu iente

Modelo.

*Sr. Presidente de la Jun ta  econ óm ica  de la F ábrica  de 
A rm a s de T oledo.

El que suscribe, v ecin o  de (tal parte), habitante en la  ca lle  
de ijú m . (tantos), enterado del p liego  de con d icion es  y  
anu ncio  íj; serte en el núm . (tantos) de la G a c e ta  d e  M a d r id  
del dui (tan tos) fie (tal mes) (ó b ien  en el n úm . (tantos) del B o 
letín o fe ia l  Ge esta p rov in cia  del d ía  (tantos) de (tal mes), se
gú n  cite el p i ‘opon ente;, docum entos relativos á la  con tra ta 
ción  en segum  4a t n  r a to r r a  do \ rep osic iones p a rt icu la re s  
con  destino á lo* 1 > n a  de A n n m  d T oled o, de nueve m il l i 
tros de aceite eo un * com prom ete á .efectuar la en trega  al 
p recio  de (tantas o y  ccn fn n c  , exp resán dolo  en letra), 
por la  u n idad  á quir i c  refiere el precio  lím ite  fija d o , a com 
pañando la cédu la  p e r  ' ual />

J  GdxT y  ilin ia  del proponente.)

Las in d icadas proposicion es  se presentarán  m edia hora  
antes de la  señalada para d ich o  acto, en tregándolas al señor 
Presidente de la Junta  de subasta, que estará con stitu id a  con  
igu a l an telación , qu ien  d ispondrá  sean aquéllas num eradas 
por el orden de presentación ; ba jo  el con cepto  de que u na  vez 
pr in cip ia d o  el acto del rem ate, no podrán  recibirse m ás p ro 
posiciones n i retirarse las presentadas.

Toledo 11 de E nero de 1 8 9 7 .= V .°  B .°= E 1  C oronel, D ire c 
tor Presidente, P. L , el Teniente Coronel Subdirector, M ar
t ín .— El O ficia l prim ero de A d m in istra ción  m ilita  y. Secreta
rio , A n to n io  R eus. 8— S

Real Sociedad ISeosiÓButea de A bmI^os defi IPaás 
c íe  l a  | s i*ow lsae ia  d e  Ck**&B2SMÍU3u

R e la c ió n  d e  lo s  s e ñ o r e s  s o c io s  q u e  co m p o n e n  la  J u n ta  
d i r e c t iv a  d e  e s ta  E c o n ó m ic a  para , e l b ie n io  d e  1 8 9 7 -9 8 .

Director,. l im o . Sr. D . F ran cisco  de Paula V illa -R e a l y  
V a ld iv ia .
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ViceU i ,i\ E icm o Sr. D. Antonio J. Afánele Rivera. 
Cens '*m o. Sr. D. Pedro N. Mirasol de la Cámara.
Vice*» ■ . Sr. D. Antonio González Prats.
Tesor- -r. 1). Manuel María Henares.
Cono D. Pedro Serrano Porras.
Secre; •( a eral, Sr. D. Eduardo Esteban Ramírez.
Presé, le ia Sección primera, Sr. D. Francisco Restov

Jiménez.
Iddm ’ secunda, Sr. D. Luis Morell Terry.
Idem . Ierera, Sr. D. Fernando Medina Fantoni.
Idem i »*u irta, Sr. D. José Paso y Fernández Calvo.
Idem (juinta, Sr. D. Blas Ayllón  González.
Idem mxta, Sr. D. "Vicente Arteaga.
Dirv< mfudios, Sr. D. Juan de Dios Vico y Brabo.
Voc >' concepto de ex Directores: lim o. Sr. D. Fabio

de la Rs ? m igado, Excm o. Sr. Marqués de Dilar y E xce- 
lentísim V nde de las Infantas.

Gran o de Diciembre de 1896.=Francisco de P. Villa-
Real. 4879—M

Cenital de TT&légfi»®!©®.
I 'sUgra* , .-míos en el día de la fecha y detenidos m  dichaojian* / * > encontrar á sus destinatarios, puntes de dmdsproceda  y ms no-mires y  domicilios.

CENTRAL

San Canos. Fernando Oarbonell, Duque Tetuán, 29, tu - 
rronero.

Málaga, ™-Francisco Bueno, San Ginés, 1, cuarto izquierda 
M urcia. -Jacinto Serrano, Carbón, 9, principal.
San Sebastián.—Fassio, sin señas.
London, -  Rafael Vera, Atocha, 28.
Villa rujo Salvanés.— Soledad Ozollo, Mayor, 28.

 ̂ Vélez Rubio. — José Resinas, Corredera San Pablo (sin 
numero).

Estepa, —Pedro López Ramírez, plaza Villa, 4.
Murcia, Salvador Martínez Noya, Alcalá, 53, principal.

NOROESTE

Saldaba.—Mariano Ruiz, Monserrat, 12.
Lopera. —Luís Quero, Princesa, 12, letra O.
A lica n te .—Juana, cantina infantería Marina.
Córdoba,—Mariano Duemen, Princesa, 20.

SUR

Coruña.—Domingo Bermúdez, Santa Isabel, 3.

ESTE

M álaga.—Sin destinatario, Lealtad, 11.
Valls.— José Balcells, Alcalá, 72 duplicado, segundo iz

quierda. °
Villanueva Arzobispo.—Manuel Benavides, Argensola, 4. 
G ijón .— Ernesto Angulo, Columela, 8, tercero.
Madrid 13 de Enero de 1897. =E 1 Jefe del Cierre, Vicente 

de la Calle.

ADMINISTRACIÓN municipal
Alealdta eoBastitaelossafl «le Alies» (Oviedo).
D , Manuel Fernández y Menéndez, Alcalde del A yunta

miento de A 11er.
Hago saber que se hallan vacantes dos plazas de Médicos 

titulares de este Ayuntamiento, dotadas con el haber anual 
de 2.250 pesetas cada una, las cuales se proveerán con arre
glo al reglamento de 14 de Junio de 1891, siendo el contrato 
por cuatro años, y la obligación  de asistir cada uno á 300 fa
milias pobres.

Las solicitudes serán dirigidas al Alcalde supradicho.
A ller 12 de Diciembre de 1896.=M anuel Fernández.

X — 1188

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
«Itascados m ilita r e s .

ALGECIRAS
D. Manuel Mariano Mediavilla, segundo Teniente del re

gim iento de Infantería de la Reina, núm. 2, y  Juez instructor 
nombrado.

Hallándose instruyendo expediente contra el soldado de la 
segunda compañía del segundo batallón del expresado .regi
miento Diego Fernandez García, por la falta grave de prim e
ra deserción, que la verificó el día 21 de Septiembre último, 
en la plaza de A lgeciras donde estaba de guarnición;

A  todas las Autoridades, tanto civiles com o militares, su
plico que por cuantos medios estén á su alcance procedan á 
la busca y captura del citado soldado, cuya copia de su filia
ción es la siguiente:

Filiación de Diego Fernández García: h ijo de Luis y  de 
Dolores, natural de Rute, parroquia de Santa Catalina, A yu n 
tamiento de ídem, Concejo de ídem, Juzgado de primera ins
tancia de ídem, provincia de Córdoba, zona m ilitar de Osuna, 
número 10, nació en 17 de Febrero de 1873, de oficio esquila
dor, edad cuando empezó á servir diez y nueve años, un mes 
y  veintitrés días, su religión Católica Apostólica Romana, su 
estado soltero, su estatura un metro 608 milímetros, sus 
senas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, 
aire m arcial, producción buena, señas particulares ninguna; 
fué filiado como quinto por el cupo de su pueblo para el re
emplazo de 1894, y  obtuvo el núm. 1.442; tuvo entrada en 
Caja en 8 de Diciembre de 1894.

Y  si fuese habido lo pongan á mi disposición con toda se
guridad en el cuartel del Calvario (Algeciras); pues así lo 
tengo mandado en auto de este día,

Y  p ara que la  presente req u isito r ia  te n g a  la  d eb id a  p u b li
c id a d , in sértese en  la  G a c e t a  b e  M a d r i d .

Dada en Algeciras á 29 de Noviembre de 1896.=Manuel 
Mariano. 4744__m

ALICANTE

D. Ginés Lozano Ramón, primer Teniente de Infantería 
con destino á la zona de reclutamiento de A licante, núm e
ro 45, y Juez instructor nombrado para instruir expediente

al recluta excedente de cupo del reemplazo de 1894, por el 
pueblo de Aspe, Luis Colombia Muchavila, por haber faltado 
a concentración para su destino á Cuerpo;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por primera y última vez al referido 
recluta, para que se presente dentro del término de treinta 
días, a contar desde la publicación del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , en este Juzgado militar, sito en el cuar
tel del Carmen de esta ciudad, con el íin de prestar declara
ción  en el precitado expediente; pues así lo tengo acordado
en diligencia de este día.

Alicante 12 de Diciembre de 1896. ~ Ginés Lozano.
4746 - M

D. Ginés Lozano Ramón, primer Teniente de Infantería, 
con (aestmo a la zona de reclutamiento de Alicante, núm. 45, 
y  «nez instructor nombrado para instruir expediente ni re
cluta excedente de cupo del reemplazo de 1893, y cupo de A r
gel, fran cisco  Sellés Segura, por haber faltado á concentra
ción para su destino á Cuerpo;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas a los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por primera y últim a vez al referido 
recluta, para que se presente en el termino de treinta dim , á 
contar desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , en este Juzgado militar, sito en el cuartel del 
Carmen de esta dudad, con el íin de prestar declaración en el 
precitado expediente; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día. °

Alicante 12 de Diciembre de 1896.—Ginés Lozano.
4747—M

D. Ginés Lozano Ramón, primer Teniente de Infantería 
con destino á la zona de reclutamiento de A licante, núm. 45, 
y  Juez instructor nombrado para instruir expediente al re
cluta excedente de cupo del reemplazo de 1893, y cupo de 
Adicante, Francisco Torres Lledo, por haber faltado á concen- 
cion para su destino á Cuerpo;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales de Ejército, por el presente 
citOjHlamo y emplazo por primera y últim a vez al referido 
recluta, para que se presente en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , en este Juzgado militar, sito en el cuartel del 
Carmen de esta ciudad, con el fin de prestar declaración en el 
precitado expediente; pues así lo tengo acordado en la d ili
gencia de este día.

Alicante 12 de Diciembre de 1896.— Ginés Lozano
4748—M

D. Ginés Lozano Ramón, primer Teniente de Infantería, 
con destino á la zona de reclutamiento de Alicante, núm. 45, 
y Juez instructor nombrado para instruir expediente al re
cluta excedente del reemplazo de 1894, y cupo de Tarbena, 
José Feries Ripoll, por haber faltado á concentración para su 
destino á Cuerpo.

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por primera y última vez al referido 
recluta para que se presente en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , en este Juzgado militar, sito en el cuartel del 
Carmen de esta ciudad, con el fin de prestar declaración en 
el precitado expediente; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Alicante 12 de Diciembre de 1896.=Ginés Lozano.
4749—M

ALMERIA

D. José López Ruiz, Comandante graduado, Capitán de la 
escala de reserva de Infantería, y en com isión en la zona de 
reclutamiento de Almería, núm. 9, y Juez instructor del ex
pediente formado al recluta Cristóbal Fernández Mañas, nú
mero 522 del reemplazo de 1393, por el alistamiento de Sor
bas, por el delito de su falta á la concentración para marchar 
á su destino.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al expresado 
recluta Cristóbal Fernández Manas, natural de Sorbas, ave
cindado en ídem, partido de ídem, provincia de Almería, que 
nació en 15 de Diciembre de 1874, de veintidós años de edad, 
de_oficio jornalero y de estado soltero, sin que consten más 
senas en su filiación, para que en el término prefijado ñor la 
ley se presente en el cuartel de la M isericordia de esta'plaza 
ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan, y 
de no verificarlo se le declarará en rebeldía en su virtud.

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado recluta, y si fuese habido lo pongan á mi dis
posición en el referido cuartel de la Misericordia de esta ca
pital.

Y  para que lleg u e  á n o tic ia  de tod o s, in sértese  en la  G a
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la  p ro v in cia .

Alm ería 11 de Diciembre de 1896. = V .°  B .°=E 1 Capitán, 
Juez instructor, José López R u iz .= E l Secretario, Antonio 
A lcalá. 4745—M

BEJUCAL (HABANA)

D. Cesáreo Sáenz Balmaseda, primer Teniente del primer 
batallón del regimiento Infantería de Isabel la Católica, nú
mero 75, Juez instruztor de las diligencias instruidas en ave
riguación de las causas que motivaron la desaparición del 
cabo de la quinta compañía del expresado batallón y regi
miento Miguel Bentrón Neira.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
de la quinta compañía del primer batallón del regimiento In 
fantería de Isabel la Católica, núm. 75, Miguel Bentrón Neira, 
h ijo de José y de Dolores, natural d® Padrón, parroquia de 
Hervón, provincia de Coruña, soltero, de veintidós años de 
edad, cuyas señas personales soipbas siguientes: estatura un 
metro 590 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, producción buena, señas particu
lares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisiteria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las prisiones militares de 
aquella plaza, á disposición de las Autoridades militares de 
la misma; en apercibimiento que de no efectuarlo en el plazo 
fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Miguel Bentrón Neira, y caso

de ser habido lo  remitan en calidad de preso con las se°*u 
rula,des convenientes, á esta plaza, á mi disposición; unos así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Bejucal {Habana} á 12 de Noviembre de 1898.=: 
Le,sarco Sáenz Balmaseda.. 4750 M

CASTELLÓN

gbumel Te liado Falcón, Comandante del segundo bata
llón del regimiento Infantería de O tumba, núm. 49, y Juez 
instructor de la sumaria seguida por orden del Excelentísi
mo > r. Comandante en Jefe de esta región contra el tambor 
sercbñi asciia  ̂ -1 nbert por la falta grave de primera de-

t> í  °,Xi P r(rsen ê lhvmo, cito y emplazo á Vicente Pascual 
Ruoeit, tambor de la segunda compañía del segundo bata- 
ilon del expresado regimiento, natural de Castellón, provin- 
cni de ídem, hijo de Pedro y de Vicenta, soltero, de catorce 
anos de edad, de oficio pastelero, sus señas personales son las 
siguientes, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz rc- 
gulai, baiba ninguna, boca regular, color sano, frente regu 
lar y de un metro 400 milímetros de estatura, para que en el 
pieeis'o termino do treinta días, contados desde la nublica— 
cion de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , comuarez- 
ca en el cuartel de San Francisco de de esta capital para res
ponder a los cargos que le resultan en la sumaria que de or
den del Excm o. Sr. Comandante en Jefe de esta región se le 
sigue con motivo de haber abandonado sus banderas el día 30 
de Noviembre próximo pasado; bajo apercibimiento que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido acusado Vicente Pascual Rubert, y 
en caso de ser habido lo manden en clase de preso, con las se
guridades correspondientes, al cuartel de San Francisco de 
esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Castellón á 9 de Diciembre de 1896,—Manuel Te- 
llado. 4751- M

D. Manuel Tellado Falcón, Comandante del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Otumba, núm. 49, y Juez 
instructor de la sumaria segunda por orden del Excedentísi
mo Sr. Comandante en Jefe de esta región, contra el soldado 
Mariano Perín Jabaldo, por falta gravo de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
riano Perín Jabaldo, soldado de la octava compañía del pri
mer batallón expedicionario de este regimiento, natural de 
Madrid, provincia de ídem, hijo de Antonio y de Aniceta, de 
veinticinco anos de edad, de oficio jornalero" sus señas per
sonales son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba naciente, boca pequeña, color bue
no, frente pequeña, y de un metro 510 milímetros de estatu
ra, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en el cuartel de San Francisco de esta 
capital, para responder á los cargos que le resulten en la, s u 
maria seguida de orden del Excm o. Sr. Comandanta en Jefe  
de esta región, con motivo de haber abandonado sus bande
ras en el día 9 del mes de Septiembre próximo pasado; bajo 
apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será, 
declarado rebelde.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido acusado Mariano Perín Jabaldo, y 
en caso de ser habido lo manden en clase de preso, con las 
seguridades correspondientes, al cuartel de San Francisco de 
esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Castellón á 11 de Diciembre de 1896.=ManueI 
Tellado. 4752—M

CORUNA

D. Juan Varela Fernández, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente que por haber faltado á la concentración para su des
tino á Cuerpo activo se le instruye el recluta del reemplazo 
de 1894 José Posé Rama.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Posé Rama» 
hijo de José y de Venerable, natural’y vecino de la parroquia, 
de Goyanes, Ayuntamiento de Car bal lo, partido judicial de 
Garbullo, provincia de la Coruña, de veintidós anos de edad» 
de^oficio labrador, su ^estatura un metro 580 milímetros, sus 
senas son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regu
lar, barba ninguna, boca regular, color bueno, su írente°re- 
gular, su aire natural, su producción buena» señas particu
lares ninguna, estado soltero, para que en el preciso término 
de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel de Santo Dom ingo de esta 
ciudad, á responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que se le instruye; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.fi exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido 
lo  conduzcan en calidad de preso, y con la seguridad con
veniente, al citado Juzgado de instrucción  y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado.

Coruña 10 de Diciembre de 1896. =  El. Juez instructor» 
Juan Varela. 4753— M

D. Juan Varela Fernández, Capitán de la zona do recluta
miento de la Coruna, núm. 32, y Juey instructor del expe
diente que por haber faltado á la concentración, vara su des
tino á Cuerpo activo se le instruye ai recluta del reemplazo 
de 1894 Federico Porta Naya.

Por la presente cdo, llamo y emplazo á Federico Porta 
Naya, hijo de Ignacio y de Antonia, natural, de la parro
quia de fean Jorge, de esta ciudad, y vecino de la. misma 
indicada ciudad, de estado soltero, "de veintiún años de 
edad, de oficio carpintero, sn estatura un metro 69 m ilí
metros, sus senas son: pelo oscuro, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz regrfiar, color bueno, su frente regular, su aire bueno, 
su producción  buena, seno y particulares ninguna, para que 
en el preciso término de treinta días, á contar desde la pu
blicación  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Ju?.gvulo de instrucción, sito en el cuartel 
de Santo Domingo, de esta ciudad, á responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que se le instruye; bajo aper- 

| cabimiento desque sgno comparece en el plazo fijado será "de- 
í clarado reoelde_, parándole el perju icio que haya lugar.
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A  su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G., exhorco y

requiero á todas l a s  Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo 
conduzcan en calidad de preso, y con la seguridad conve
niente al citado Juzgado de instrucción y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado.

La Coruña 10 de Diciembre de 1896.=E1 Juez instructor; 
J ne n Ya reí a . 4754 M

D. Juan Va reí a Fernández, Capitán de la zona de recluta
miento cié Cataluña, núm. 3.2, y  Juez instructor del expedien- 
que por lv b tr  faltado á la concentración para su destino a 
Cuerpo aeti\o se le instruye al recluta del i remplazo de 1894, 
Esteban Al ir • Pose.

Por la presarte cito, llamo y emplazo á Esteban Mira 
Pose, hijo ele Andrés y de Francisca, natural y vecino de la 
parroquia de San 1A beban de I oeste, Ayuntamiento de Pra
ga, partido judicial dt Garbullo, provincia de la Coruña, de 
veintidós años de edad, dt olicio jornalero, de eMado soltero, 
su estatura un metro 695 milímetros, sus señas son: pelo cas
taño oscuro, cejas negras, ojos castaños, nariz elida, barba 
poca, boca pequeun, enlor bir no, su frente espaciosa, a i aire 
regular, a i  pvodueeum Imenu, señas particulares ninguna, 
para que en el preciso termino dt treinta días, a contar desde 
Ja publicación ele ¡ata requ¡silorla tu la G ai r t i  r>F Mapiud» 
comparezca ante oslo Juzgúelo de instruía1 ion, sito en ti cuar
tel de S mío Domingo, de esta ciudad, á responder a P s  car- 
g ia que le rtsiilttn en ti i \podu ule que -c umtrim ; bajo 
apercibí miento de que si no comparece en el plazo lijado 
&itu declarado rebelde, pasándole el perjuicio que haya lugar.

A  11 va , i n nomliit di R M ti Lley \Q. Ib G i, exhorto y  
requitro w talas l is  Autoridades, tinto m i l i s  como m ilita 
re í¿ y de policía judicial, pura que practiquen activas d ili
gencias tn I nme a'di i relindo riel ubi, g i n c a  ai dt str habido 
lo Hundí!man cu calidad Je preso, con las segúraladts conve
nientes, al rilado Jti 'g ido de i iiA ru m o u  q a m\ disposición; 
1111 is  asi 111 t ¡ 11 g o a e o r d a do.

Curuiin lii di DieieuiLive de 1890, =  El Jue? instructor» 
J u a j i V u r e 1 ¡ i . 4155 —-M

D, Juan Yarda Fcvmnnlc?, Da pitan de la zeuin de rt cinta -
TiOiíento ile la Garitoj, imim 32, y Jue* indruetor del expe
diente ¡|iiL l1 #r bitlnr lUlíalo ,i coiiciprilnucinii para su destino 
¡i Cuerpo art vu se Si ni iru) c al recluta del re emplazo de 1894 
Perfecto M¡uncirá Pose

Por la p res unte eiim, llamo y impla m a Perfecto Mor eirá 
Posr, hijo de José y I íamona, natural y vecino de la parro - 
rj nía (le San! i go di Traba, Vy unta miento di Lage, partido 
jinliicril de C'oreuljliín, provine i a di la Cu niña, de veintiún 
años de cd id, de oficio jornalero, estatura un metro 552 
miliimitnio, sus señas son. pillo castaño oscuro, cejas ídem, 
cijos pirulos» usri'í regular, barba ninguna, boca pequeña, 
color bueno, su frente espacios i, a in  regular, su producción 
gallega, se ñas particulares ninguna, para que en el preciso 
termino de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gauet v de Madrid» comparezca ante este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santo Domingo 
de esta c i miad, a responder á los cargos que le resulten en el 
expedí ate  que se le instruye; bajo apercibimiento de que si 
no cu napa rece en el pln/o fijado será declarado rebelde» parán
dole el perjuicio que Inyn lugar.

A su vez, en nombre de R. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autor i da des, tanto civiles como mi lita
rais y de policía judícril, para que practiquen activas diligen
cias en bu si» del referido recluta, y en caso de ser habido lo 
conduzcan en calidad ele pre-o, y con las seguridades conve- 
nimte^, al citado Ju; gado de in,úmicción y a mi disposición; 
pues así lo tingo acordado.

Coruña 10 de Diekmbre de 1896. =E1 Juez instructor, Juan 
Yarela. 4756— M

D. Juan Varóla Fernandez,Capitán de la zona reclutamien
to de la Curuñn, niiriL 32, y .Tm z instructor del expediento 
que por hnln r 1 alta do a la concentración para su destino a 
Cuerpo activo se le instruye al recluta del reemplazo de 1894 
Francisco Yarcln García,

Por la pr cante cito» llamo y emplazo á Francisco Yarela 
García» hijo de Manuel y di Dolores, natural y vecino de la 
parroquia de Sisnmo, 4 y u n t 1 miento de Carballo, partido ju 
dicial de ídciu provincia de la Ci (ruña, de veintidós años de 
tdu rl, de oficio labrador, du esta di i soltero, su estatura un 
metro 66ÍI milímetros, sin ajilas ■ on: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos ídem, nnríz nguiar, color sano, su frente regu
lar» mi aíre untar 1, su producción buena, señas particulares 
jiuiLHiiin» pain qiu en el pisado i termino dr treinta días» a 
cmifar «lexlc In publicación de i stfi requísdoria en la G aceta  
de M a Bit' n, c n n i j* ¡1 re ̂  c a nntu f -de J u z o, í i, d o de instrucción sito 
en el cnnríiíd de Siintu Domingo de esta ciudad» a responder á 
los cargos rjne le resulten en ul expediente que se instruye; 
híi |<i íipiTCibiuiiinto di que si no compareciese en rl plazo 
fijado sera i le cisma do rebelde, par minie el perjuicio que haya 
lugar.

A la ven en nombre de S. M. el R iv  j'Q. D. G.b exhorto y 
requiero á todas bis Aufurídndes, tanto civiles como milita"- 
res y depolien qid.eífil, para que prediquen acfíyas diligen
cias en bm es del referido rirduts, y ni caso do ser habido lo 
conduzcan cu calidad de pre o, y con las seguridades conve
nientes, al citado juzgado de instrucción, y a mi disposición; 
pues * i - 1 lo tengo a con bu do,

Coruña S 0 de Diciembre de 1896, r= El Juez ínsí m otor, Juan 
Yarela. 4757—M

D. Juan Yarela Fernández, Capí km de la zona de recluta
miento de la Coruña, núm. 32, y Jura instructor del expe
diente que por haber faltado á concentración para su destino 
á Cuerpo activo so le instruye al recluta del reemplazo 
de 1894 José Vázquez Rodríguez.

Por la premiiR cito, llamo y maplazo á José Vázquez Ro
dríguez, hijo de Bernardo y «le Luis», natural y vecino fie la 
parroquia de Ambroa, Ayuntamiento de 1 rijan partido jud i
cial de Befanzos, provincia de la Coruña, de veintiún años de 
edad, de oficio labrador, su estatuía un metro 6ó5 milímetros, 
sus senas son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídenq nariz re
gular, barba lauipiña, boca regular, color bueno, su frente 
espaciosa, su aire marcial, su producción gallega, señas par
ticulares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
días á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de Mad rid , comparezca ante este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, á 
responder u los cargos que le resultan en @1 expediente que se 
le instruye; ¡bajo apercibimiento que si no comparece en el 
plazo fijarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q ./D . G.), exhorto 
y rea ulero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo 
conducirán en calidad de preso, y con las seguridades con
venientes, al citado Juzgado de instrucción y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado.

Coruña 10 de Diciembre de 1896.—El Juez instructor, 
Juan Yarela. 4758—M

D. Ramón Pita-da-Yega Mouríz, Capitán graduado, pri
mer Teniente de la zona de reclutamiento de la Coruna, n ú 
mero 32» y Jue; instructor del expediente que por haber fal
tado a la concentración para su destino á Cuerpo activo se le 
instruye al recluta excedente de cupo del reemplazo de 1894, 
por e l i uta ni ni knto de Puenteceso, José García Ordónez.

Por hi presente cito, llamo y emplazo á José García Ordó- 
ñez» h¡]i« de Francisco y de Alaría, natural de Puenteceso, pa
rroquia de Nilíones, provincia de la Coruña, Juzgado de pri
mera instancia di Carballo, de veintiún años de edad» estado 
soltero, de olicio labrador, estatura un metro 580 milímetros, 
pelo castaño claro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba ninguna, boca regular, color pálido, frente estrecha, 
aire marcial, producción fácil, señas particulares algo hoyo
so di v iradas, para que en el preciso térm ino de treinta días, 
á contar disde la publicación de esta requisitoria en el Bole
tín oficial do esta provincia y en la G a c e t a  de M a d r id , com 
p arara  en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
Santo Domingo de esta ciudad, á responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que se le instruye; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
itquiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y do policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
gm eias en busca del referido José García Ordóñez, y caso de 
sir habido lo conduzcan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al citado Juzgado de instrucción; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 11 de Diciembre de 1896.=Ram ón Pita-da-Veiga.
4759—M

D. Juan Yarela Fernández, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente que por haber faltado á la concentración para su des
tino éi Cuerpo activo se le instruye al recluta del reemplazo 
de 1894 Manuel Fraga Trigo.'

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Fraga T ri
go, 1 o do José y de Angela, natural y vecino de la parroquia 
de L m vo Ayuntamiento de Laracha, partido judicial de 
Corun provincia de ídem, de veintiún años de edad, de ofi
cio 1 bradoi, su estatura un metro 615 milímetros, sus señas 
son; pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, 
barba lampiña, boca regular, color bueno, su frente regular, 
su aire marcial, su producción gallega, señas particulares 
hoyoso de viruelas, para que en el preciso término de treinta 
días, á contar desde la publicación de este requisitoria en la 
G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante este Juzgado de ins
trucción, sito eii el cuartel de Santo Dom ingo de esta ciudad 
á responder á los cargos quede resulten en el expediente que 
se le instruye; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A  su vez, en'nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo 
conducirán en calidad de preso, con las seguridades conve
nientes al citado Juzgado de instrucción, y á m i disposición; 
pues así lo tengo acordado.

Coruña 12 de Diciembre de 1896.—El Juez instructor, Juan 
Yarela. 4 7 6 0 -M

PONTEVEDRA

D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor.

Pur ln presente requisitoria se llama, cita y emplaza al re
cluta excedente de cupo del reemplazo de 1893 Juan F lo 
rentino Alvarez García, hijo de Francisco y de Joaquina, na
tural de Uya, Ayuntamiento de Bouzas, partido de Y igo de 
esta provuicia, cuyas señas son: veintidós años, estatura un 
metro 624 milímetros, oficio labrador, estado soltero,- pelo, 
cejas y ojos negros, nariz y boca regulares, barba ninguna, 
frente espaciosa, producción fácil, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria, se presente en esta plaza á 
dar sus dora argos en el expediente que se le signe por no ha
ber concurrido á la concentración para destino á Cuerpo ac
tivo en 1.° de Septiembre últim o; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de la ley exhorto y requiero, y en el 
mío suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de 1» policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido en 
esta región lo remitirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición, y si en otra, á la primera 
Autoridad militar dando cuenta.

Y  pnru que llegue á conocim iento de todos, insértese este 
llamamiento en la Gaceta , de M adrid  y Boletín oficial de la 
provincia.

Dada en Pontevedra á 6 de Diciembre de 1896.=M iguel
Naval. =  Por su mandato, el sargento Secretario, Dámaso 

ntón. 4722—M

D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor militar.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re
cluta excedente de cupo del reemplazo de 1894, Daniel Cam
pos Costa, hijo de José M nuel y de Josefa, natural de, Ron
zas, en el misino Ayuntamiento, partido de Y igo, en esta pro
vincia, cuyas señas son: edad veintiún años y  cinco meses, 
estado soltero, estatura un metro 690 milímetros, pelo, cejasy 
ojos negros, nariz, barba y boca regulares, color bueno, fren
te a  pac losa, producción fácil, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria, se presente én esta plaza á dar sus 
dr «cargos en el expediente que se le sigue por no haber con
currido éi la concentración para su destino á Cuerpo activo 
el 1.° de Septiembre útimo; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

 ̂A  la vez, en nombre de la ley exhorto y requiero y en el 
mío suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles com o m i
litaría y de policía índ i eral, -pava que practiquen activas dili
gencias en babea del referido recluta, y caso do ser habido

en esta región lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á mi disposición, y si en otra, al de la pri
mera Autoridad militar del punto donde se encuentre, dando 
cuenta.

Y para que llegue á conocim iento de todos, insértese este 
llam am iento en la G a c e t a  de M adrid  y  Boletín oficial de esta 
provincia.

Dada en Pontevedra á 6 de Diciembre de .1896.==Aligue! 
Naval.—Por su mandato, el sargento Secretario, Dámaso 
Antón. ' 4723—M

D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor militar.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza al re
cluta excedente de cupo del reemplazo de 1894 Benito A g e i- 
tes Somoza, hijo de José y de Angela, natural de Y illagarcía, 
Ayuntamiento de ídem, partido de Cambados, en esta pro
vincia, cuyas señas son: edad veintidós años, estado soltero, 
oficio labrador, pelo, cejas y ojos castaños, nariz regular, 
barba ninguna, boca regular, color bueno, frente espaciosa, 
aire y producción regulares, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria, se presente en esta plaza á dar sus 
descargos en el expediente que se le sigue por no haber con
currido á la concentración para destino á Cuerpo activo el 1 
de Septiembre últim o; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de la ley, exhorto y requiero, y en el 
mío suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser ha
bido en esta región lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á mi disposición, y si en otra, á la de 
la primera Autoridad m ilitar del punto donde se encuentre, 
dando cuenta.

Y  para que llegue á conocim iento de todos, insértese este 
llamamiento en la G a c e t a  d e M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Dada en Pontevedra á 6 de Diciembre de 1896.— M iguel 
N aval.=P or su mandato, el sargento Secretario, Dámaso 
A n tón . 4724— M

D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor m ilitar.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza al 
excedente de cupo del reemplazo de 1894, Juan Oaramés Oar- 
bia, h ijo de José y de Alaría, natural de Estrada, Ayunta
miento y partido cíe ídem, en esta provincia, cuyas senas son: 
edad diez y nueve años y seis meses, estatura un metro 680 
milímetros, de oficio labrador, estado soltero, pelo castaño 
oscuro, eejas al pelo, ojos ídem, nariz y boca regulares, barba 
poca, color bueno, frente regular, aire común, producción 
fácil, hoyoso de viruelas, cuyo paradero se ignora, para que 
en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria, se presente en esta plaza á dar sus des
cargos en el expediente que se le sigue por no haber concurri
do á la concentración para destino á Cuerpo activo el 1.° de 
Septiembre últim o; ba jo apercibimiento de ser declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de la ley exhorto y requiero, y  en el 
mismo suplico alas Autoridades, tanto civiles como militares 
y de la policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y caso de ser habido en 
esta región lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición, y si en otra, á la de la prim e
ra Autoridad m ilitar del punto donde se encuentre, dando 
cuenta.

Y  para que llegue á conocim iento de tod« s, insértese este 
llam am iento en la G a c e t a  de  M ad r id  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Dada en Pontevedra á 6 de Diciembre de 1896 —Miguel 
Naval. =  Por su mandato, el sargento Secretario, Dámaso 
Antón. 4725—Al

©. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de recluta
m iento de Pontevedra, y Juez instructor militar.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
recluta excedente de cupo del reemplazo de 1894 José Manuel 
Lameíro López, h ijo de Rafael y de María Carmen, natural 
del A  juntam iento de Y illagarcía, partido de Cambados, en 
esta provincia, cuyas señas son: edad veintidós años, estatu
ra un metro 580 milímetros, de oficio zapatero, estado solte
ro, pelo, cejas y ojos castaños, nariz y boca regulares, color 
bueno, frente espaciosa, aire regular, producción ídem, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la publicación de esta requisitoria, se presen
te en esta plaza á dar sus descargos en el expediente que se le 
sigue por no haber concurrido á la concentración para desti
no á Cuerpo activo en 1.° de Septiembre últim o; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A  la vez, y en nombre de la ley exhorto y requiero á to
das las Autoridades civiles como militares y de policía ju 
dicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido recluta, y caso de ser habido en esta región lo re
mitan en calidad de preso, con las seguridades conven :entes 
á mi disposición, y sí en otra, á la de la primera Autoridad 
militar del punto donde se encuentre, dando cuenta.

Y  para que llegue á conocim iento de todos, insértese este 
llamamiento en la G a c e t a  de Ma d rid  y  Boletín oficial de esta 
provincia.

Dada en Pontevedra á 6 de Diciembre de 1896.— M iguel 
Naval .—Por su mandato, el sargento Secretario, Dámaso 
Antón. 4726—Al

SAN SEBASTIÁN

D. Francisco Aíontero Fuertes, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú 
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excnro. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en 
averiguación del paradero del recluta desertor Francisco Ur- 
celayeta Segorburu.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al m en
cionado Francisco Urcelayeta Segorburu, recluta por el alista
miento de Alza, núm. 1.467 del sorteo, y excedente de cupo 
del reemplazo de 1894, natural de Pusages, provincia de G ui
púzcoa, hijo de Dom ingo y de María, soltero, de veintiún años 
de edad, de oficio sirviente, cuyas señas personales son: pelo 
negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color bueno, frente regular, aire m arcial, produc
ción buena, y de un metro 710 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en el local
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de esta zona de reclutamiento (calle de Echaide, núm. 6, prin
cipal;, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo lijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta Francisco Urcelayeta Segorburu, 
y en caso de ser habid ) lo remitan en clase de preso á la citada 
zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en San Sebastián á 3 de Diciembre de 1896.=Fran- 
cisco Montero. 4727—M

D. Francisco Montero Fuertes, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núme
ro 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden del 
Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en averi
guación del paradero del recluta desertor Luis Orbegoso Ur- 
quizu.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Luis Orbegoso Urquizu, recluta por el alistamiento 
de San Sebastián, núm. 774 del sorteo y reemplazo de 1896, 
y cupo senahuR para Ultramar, natural de San Sebastián, 
provincia de Guipúzcoa, hijo de Fermín y de Patricia, solte
ro^ de diez y nueve anos de edad, de oficio estudiante, cuyas 
senas personales son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, color bueno, frente re
gular, aire bueno, producción buena, y de un metro 700 mi
límetros de estatura, para que en el preciso término de trein
ta días contados desde la publicación de esta requisitoria en 
el Boletín oficial de esta, provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
-comp -rezca en el local de esta zona de reclutamiento (calle 
de Echaide, núm. 6 , principal) á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el indicado expedien
te; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
.fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Luis Orbegoso Urquizu, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la citada 
zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en San Sebastián á 6 de Diciembre de 1896.=Fran- 
cisco Montero. 4728—M

D. Lope Recio Martínez, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
y  Juez instructor de causas militares.

Habiendo faltado á la concentración para su destino á 
filas, ordenada por Real orden de 5 de Octubre próximo pa
sado para el 15 de dicho mes, el recluta por el cupo de Ultra
mar, reemplazo de 1896, Francisco Recarte Tellechea, hijo de 
José y Asunción, natural de Irún, avecindado en Fuenterra- 
bía, provincia de Guipúzcoa, de diez y nueve años de edad, 
estatura un metro 625 milímetros, labrador, soltero, pelo cas
taño claro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, produc
ción buena;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
ni mencionado recluta, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de su publicación, se presente 
en la zona de reclutamiento de esta capital, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el citado plazo, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del citado recluta, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á la referida zona, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
Guipúzcoa.

San Sebastián á 6 de Diciembre de 1896.—El Comandante, 
Lope Recio.—Por su mandato, el cabo Secretario, Joaquín 
Macaraga. 4729 -M

D. Lope Recio Martínez, Comandante de Infantería, agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm ri9, 
Juez instructor de causas militares.

Habiendo faltado á concentración para destino á filas, or
denada por Real orden de 5 de Octubre último para el 15 de 
dicho mes, el recluta por el cupo de Ultramar y reemplazo 
de 1896, José Ugarte Goicoechea, liijo de Francisco y Josefa, 
natural de Fuenterrabía, avecindado en ídem, provincia de 
Guipúzcoa, de diez y nueve años de edad, estatura un metro 
607 milímetros, labrador, soltero, pelo castaño, cejas ídem, 
ojos castaños, nariz regular, barba nada, boca regular, color 
bueno, frente espaciosa, producción buena;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y empla
zo al citado recluta, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de su publicación, se presente en la 
zona de reclutamiento de esta capital, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado recluta, y caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso á la indicada zona 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y para que la  presente re q u is ito r ia  te n g a  la  d ebida p u b li
c id ad , in sértese  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  BoleUn oficial ele 
la provincia ele Gwipúacoa.

Snn Sebastián 6 de Diciembre de 1896. =E1 Comandante, 
Lope Recio.=Por su mandato, el cabo Secretario, Joaquín 
Mac ar a g  a. 4730—M

D. Lope Recio Martínez, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastién, núm. 19, 
Juez instructor de causas militares.

Habiendo faltado á concentración para destino á filas, or
denada por Real orden de 5 de Octubre próximo pasado para

f el 15 de dicho mes, el recluta por el cupo de Ultramar, reem
plazo de 189o, Juan Zubillaga Zuzaya, hijo de Pedro y Ma
nuela, natural de Fuenterrabía, avecindado en ídem, provin- 
C15V  c*e diez y nue r̂e años de edad, estatura un
metro 693 milímetros,Jornalero, soltero, pelo castaño, cejas 
ídem, ojos azules, nariz regular, barba, naciente, boca regu- 
lar» c°^01' bueno, frente espaciosa, producción buena;

usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
a dicho recluta, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de su publicación, se presente en la 
zona de reclutamiento de esta capital, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el indicado plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y a los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado recluta, y caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á la citada zona y á mi disposición; pues 
asi lo tengo acordado en providencia de este día.

1  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
Guipúzcoa.

San Sebastián 6 de Diciembre de 1896.==E1 Comandante, 
Lope Recio.=Por su mandato, el cabo Secretario, Joaquín 
Macaraga. 4731—M

D. Lope Recio Martínez, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm,. 19, 
Juez instructor de causas militares.

Habiendo faltado á concentración para destino á filas, or
denada por Real orden de 5 de Octubre próximo pasado para 
el 15 de dicho mes, el recluta por el cupo de Ultramar, reem
plazo de 1896, José Oyarbide Sarasola, hijo de Ignacio y de 
Josefa, natural de Urnieta, avecindado en Fuenterrabía, pro
vincia de Guipúzcoa, de diez y nueve años de edad, estatura 
un metro 660 milímetros, labrador, soltero, pelo castaño, ce
jas ídem ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca re
gular, color sano, frente espaciosa, producción buena;

Usándo le  la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á dicho rscluta, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha de su publicación, se presente en la zona, 
de reclutamiento de esta capital, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado recluta, y caso 
de ser habido lo conduzcan en clase de preso, con las seguri
dades convenientes, á la citada zona y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial ele 
la provincia (U Guipúzcoa.

San Sebastián á 6 de Diciembre de 1896.=E1 Comandante, 
Lope Recio.—Por su mandato, el cabo Secretario, Joaquín 
Macaraga. , 4732—M

D. Antonio Rodríguez León, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en ave
riguación del paradero del recluta desertor Juan Tomás Le- 
cuona Lujambio.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Juan Tomás Lecuona Lujambio, recluta por el alis
tamiento de Rentería, núm. 401, del sorteo y reemplazo 
de 1896,, natural de Rentería, provincia de Guipúzcoa, hijo de 
Sebastián y de Jacinta, soltero, de diez y ocho años de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos ídem, nariz aguileña, barba naciente, boca 
regular, color bueno, frente regular, aire marcial, produc
ción buena y de un metro 575 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el lo
cal de esta zona de reclutamiento, calle de Echaide, núm. 6, 
principal, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y ele policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta Juan Tomás Lecuona Lujambio, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la ci
tada zona y mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en San Sebastián 8 de Diciembre de 1896.=Antonio 
Rodríguez. 4734—M

SANTIAGO

D. Ignacio Vázquez Pérez, Comandante agregado á la zoza 
de reclutamiento de Santiago, núm. 35, Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta de esta zona Manuel 
Baliño Moiteiro, del reemplazo de 1894, por la falta de con- 
entración en 1.° de Septiembre anterior para su destino á 
Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Baliño Moiteiro, hijo de Pedro y de Antonia, natural de 
Castañedo parroquia de Santa María, avec ndado en ídem, 
Juzgado de primera instancia de Arzúa, provincia de la Co- 
ruñ a, de oficio labrador, de edad de veinte anos y diez meses, 
de estado soltero, su estatura un metro 680 milímetros, sus 
señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, bar
ba ninguna, boca regular, color bueno, frente regular, su aire 
marcial, producción fácil, señas particulares ninguna, para 
que en el término de treinta días, á contar de la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
este Juzgado de instrucción, sito en la calle de San Miguel, 
número 5, principal, de esta ciudad, á responder á los cargos 
que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica se le declarará en rebeldía, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, civiles y militares y agen
tes de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Manuel Balino Moiteiro, y 
en caso de ser habido lo conduzcan en .calidad de preso á

f est,e con las seguridades debidas; pues mí lo tengaordenado. ■ ■ o
. Santiago 7 do Diciembre de 189C.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Ignacio Vázquez. 4741

Juzgados de prim era instaneia.
BADAJOZ

ciudad }V u partidoSUt ^ MaCÓn’ Juez de instruecián de estes.?-
Porel presente se cita y llama á Monserrate Villegas Pin* 

y Margarita Pina Sallel, vecinos-de Gracia, habitantes en la. 
casa num. 4, piso segundo, de la calle Encarnación de dicha, 

a ítí aiPaf lta U  1 clc Felipe J de Vicenta, natu- 
w V í i ,Spe’ ?re y cuatro ilños de edad, casada con

p le g a s  MaalJ, y la primera hija de dicho matrimonio, 
p, ra que en el teimino de diez días, á contar desde la inser
ción del presente en el BoleUn oficial de Barcelona v G v c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á presta! declara
ción en el sumario que instruyo contra el Villegas por esta- 
la, a p e 1 c 1 b 1 en do sel o s que de no comparecer en el término fija
do les parara el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Badajoz á 24 de Diciembre de 1896.='Francisco 
Miisut y Macón. =Por mandado de S. S., Licenciado Enrique 
Moreno. j __8595 *

BARCELONA-PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis

trito del Parque de esta ciudad.
Por la presente, que se expide en virtud de lo dispuesto 

por el Tribunal superior en méritos de causa sobre insultos á 
los agentes de la Autoridad contra Juan Bautista Miralíes 
Barreda, hijo de Juan y de Consuelo, natural de Ayora, veci
no que fué de esta capital, con domicilio en el Asilo de po
bres del Parque, de diez y siete años, soltero, con instrucción, 
sin antecedentes penales y de ignorado paradero, se cita y 
llama al mismo para, que dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado, sito en el paseo 
de Isabel IL núm. 1 , piso segundo, á fin de practicar una di
ligencia de justici"; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ru;go y encargo á todas las Autoridades 
y agent s de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del referido procesado, poniéndole á disposición de este 
Juzgado.

^Barcelona 23 de Diciembre de 1896.=Mariano Pascual Es
pañol. = P or D. Gumersindo de Marlés, Ernesto Freixa, ha
bilitado. J—8596

BECERREA
D. Estanislao Sala del Castillo, Juez instructor del parti

do de Becerreé.
Por la presente requisitoria se llama á José Ramón Traba

do Santín, vecino que fué de Pintinidoira, hoy ausente de 
ignorado paradero, para que dentro del término'de diez días, 
a contar desde Ja inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en Ios- 
estrados de este Juzgado, á fin de notificarle el auto de termi
nación del sumario que se le instruye por lesiones á Manuela 
González, y emplazarle para que 'dentro del término legal 
comparezca ante la Audiencia de Lugo á usar de su derecho; 
bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio 
á que Id ya lugar.

Dada en Becerreé á 23 de Diciembre de l896.=Estanislao 
Sala.=CeIestino López. J—8614

BE JAR
D. Fidel Cevallos y Fernández de Lomana, Caballero de la 

Real y distinguida Orden de Carlos III, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia, la de ("áceres y  
Avila, se cita y llama al procesado Juan López Sánchez, na
tural de Blandía, provincia de Avila, vecino de Heñías, 
cuyo_ actual paradero se ignora, para que el día 4 de Febrera 
próximo venidero, é las doce de su mañana, comparezca 
ante la Audiencia de lo criminal de Salamanca á la celebra
ción del juicio oral acordado en caus que contra el mismo y 
á otros dos se instruyó en este Juzgado por el delito de hurto; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica se decretará su. 
prisión.

Dado en Bájar á 8 de Enero de 1897.=Fidel Cevallos.=E1 
Escribano, Indalecio Linares. J—95

D. Fidel Cevallos y Fernández Lomana, Caballero de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III y Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se interesa á todas las Auto
ridades judiciales, gubernativas, Guardia civil y demás agen
tes de la policía judicial se sirvan practicar las más activas 
y eficaces diligencias en averiguación del paradero de un su
jeto llamado Bernardo Hernández Gómez, natural de Nava de 
Béjar, de setenta y tres años de edad, de estado viudo, su 
profesión sastre, que viste chaqueta corta, calzón y polainas 
de paño negro, sombrero basto corto de ala usado, "y angua- 
rina de paño de igual color, en buen uso, cuyo sujeto desapa
reció del pueblo de Navacarros, de casa de sus hijos, la tarde 
del 17 de Noviembre último, sin que hasta el presente haya 
podido adquirirse dato alguno respecto á su paradero ni ac
cidentes que hayan podido ocurrirle.

Dado en Béjar á 26 de Diciembre de 1896.=Fidel Ceva
llos. =Sebastián Puig. J—8615

BUJALANCE

D. José María de Coca y Yelasco, Juez municipal Letrado- 
de esta ciudad, é interino de instrucción de este partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á los au
tores, hoy desconocidos, de la sustracción de un candado dei 
disco de la estación de Pedro Abad, para que dentro del tér
mino de quince días, á contar desde la inserción del presento 
en el último de los periódicos oficiales, comparezcan en/esto 
Juzgado, que tiene su audiencia en la calle de Saiv Francisco* 
número 5, á prestar declaración en el referido sumario; aper
cibido de que si no lo verifican les parará el perjuicio, que 
haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y m i
litares y demás agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de dicho candado, el que caso, de ser habido me remi
tirán, así como también á la del autor ó autores de la indica
da sustracción} lcfis que asimismo detendrán y remitirán á
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este, J u g a d o  con t e  seguridades convenientes si no justifica- ¡ 
sCíQ su leg í t im a  adquisic ión.  ̂ Tn

' Dado en Bu]alance 4 23 de Diciembre de 18ao.=Mosc Ma
r í a  de C o c a .= E l  ac tua rio ,  Pedro de la \ e g a .  *1 - coJ7

CALATAYUD

D. Mariano Bayón del Valle, Juez in s truc to r  de C ala tay nd

5 ^ o ^ e t e r é s e n t e  edicto cito, llamo y emplazo á Blas G ran  ■ 
Bosque, casado, pordiosero, vecino de Jaque ,  cuyo ac tu a l  p a 
radero  se ia-nora, y que el 18 de los corrientes se encontraba  
en Einbid de la Ribera, para  que en el té rm ino  de ocho días,
4 con tar desde su inserción en la G ace ta ,  de  M ad r id  y i>olc- 
m  oficial de la  provincia, comparezca en este Juzgado para  
ser reconocido por los F acu lta t ivos  con motivo de h a b i r  de
nunc iado  se- lindaba herido, y p res ta r  declaración en la  causa 
c r im ina l  qm  rm  halle in s truyendo  sobre supueMo delito ¡Tl 
heridas al mismo; y se le apercibe con que no haciéndolo le 
para ra  el pi q u ic io  qae  h u l ’en  lugar .

Dado en Gala tey ú  d á 27 de Dieb mbre de 1814).—"Mariano 
Bayón del V alh .  = D t  sti o rd c u , Ro fpmc R om crn . J — 86'11

COLMENAR VIEJO

F n  \  irl u l do yn o id u n -h  dictada cun esta ludia pior el 
Sr D. 7IanneJ büiiim'iii G »iir ib q J m /  ilq primeva m ten em  
de esta v illa  de Dolmen,ir  Y icjn  y su partido, en d  yumo te-
parado solare ducbiraiduti de hetvdi rn^ formado ¡i v irtu d  <Ie 
los aut ts i|iie si signen i n «vfv J ii g u io  subre sdiintcstatn de 
V ícto r F ru b i-  Rem etí'q n a im u l \ M'einu que fuá da D iv íd a t e  
de l i  ¡diena, de um ni! n M s is nmis «le ulotl, ln jn  legítim o de 
lu ig c iiio  \ 8 i”, ¡ ] 11 i, i II c u j I1 lía H" rin "u dielia pinolillo íi las dos 
de Li Luid d> 1 di « 18 b i «tindío ullm uii, se c it i  v llam a a los 
que se1 c ie n  eou doin lio a Tai ! 111 n r ir 11 i i de! liu/idn, parn (Jim ilt l i 
tro del ti1 n i i uní da v, i ¡uta di ai-», i'onl ir dasda la iiisereieui de 
e st r i 1111 d o « n i d fíe A U ñ « y o  til d l ¡ ’i ] >n i \ i i a d a i  17 \ o f t  k d f  
lif ií noli * m onjil m a ,1 il r 11 i sfn Jti g u io  can los dni mmentos 
Hii i | ni st 11 i a i a i i¡ tiii p i m al a-m« rm i i l  filiada 4 ndar b rutos; 
leíiiimiiperi illiaiiiinaiifo u d» i| m ol di eaimpius u n  da pararles el 
i ni" rj i me 11 ¡i | un !i i s 11 a n Inm a r ,

S "til ¡iti it i ir \ ¡ 11] ili 21 di Da lendurr da ’lrV.ld.te B .n= F i  
•Inri de pn mu r.» ¡umI iiiiic nq Rninaro. — DI I t e n  Innia q M iguel
I ír ni i n i  i« si «i 3 0 6 — P

b u  vir tud  de p r u \ i d u i m  i lu tó la  can esbi be l ia  por el 
Si il VI ni ni l Iba un ns Gnu ¡l» íiu ’ di u n í  ni ce1 ion di « stu 
l i l l a  i su \i n 11 1n en 1 ai m m  i qui -i i iu d im o  par haber sido
I I  id u nli ai * lis i u el ten unían im iuioip il di Gnu l i l i \  ib In P o r r a ,  
el il1 amlhi! cr da u n  l inudnc  di «mnincdn,  vestido cuino los por- 
»J 11 ia i111 la, culi c ¡i ai 11 uc tai ni • utii mu v usa d a , pan ta ló n  de pana  
mtlor « oíd - q d i . t k u i  y l no ' i d 1 n tur y boúin n /n l ,  todo 
m u i ib ti i mi idi , \ i ii i ñ i i i ni c j n u  di c i iT t i in i  }
«a ¡ns a , i fi»n , mslai " mun no pala n, gra, barba prxn y nariz  
oluita, na Ii me >■ ib r a t e  p irn lite-- ó personas que c m o d e 
ran  a diidiai ind rudiu i, ir ir i qni ib ntru  di 1 ti rrnino de quince 
mlí iu | liad ¡n ¡ o ii líjame id J" auto asta Juagado con el fin de cine, 
rumiio» mudo las p r t u i t e  de] interfecto, mnniib Gen si le co- 
nucírin, y i n mi cana el namina y d rm  s c ircunstanc ias  per-  
son iles «lid mismo; i nieudimidn-n dicho f c r n u m  desde la  fi
jación ¡lid p rov  iibr edicto en el ibA /d í qDvVD de la  provincia  
y G \ c l r4 jie M Rinin.

Culmen a r Viejo 23 di Diciembre de 1896.=V.° B .°=F 1  
J i i n d e  iiiMriu ciún, l ío n u ru .  =  El b’scribano Mi c u  el Guar- 
diola. J —8598

G R AZALEMA

D. Er iijcísca Rui de Rebolledo, Juez de ins trucción  de 
esta villa y »u partido.

Por el presente ru  igu y < imnrqo á todas las Autoridades, 
tan ta  ei\ des coma milLf íi-r^ ' ii idivícuos de la  policía ju d i
cial, procedan a 1 1 lnisca y ocii}>ación de los efectos su s t ra í 
dos y detención de t e  personas en cuyo poder se encuen tren  
y no acre li ten su k g d i i n a  adquisición, cuyos efectos fueron 
roba los d* la casa-m orada  -le Doña A na AMzquez Jiménez, 
de estos u jc ln n s  en una  de las noches del ac tua l mes, y  son 
los que a con! ilinación sh d o b i lh n  poniéndolos á m i disposi
ción, con bis si g u ru la ik s  convenientes, en la  cárcel de este 
partido...

Dado en Gruzalein i a 28 do Diciembre de 18 96 .= F ranc is -  
co R uiz .”  Por m anda «lo ib S. 8., Pablo Berantes.

j ' l*D u b , b u

Nuevr mil r< aDs: rn  p in ta  m enu la u n  s 5.000  ̂ p- m o-
nulíK rb' a 5 pcsL t:m y en b ilh ti  d t l  B m  j de 1 ]_ a unos  
4/N'lO reales.

F u  m id ió  a ili,f,ioo c un altado en negro.
Una pul s1 ra d'" oru 1 í n .
Una i r y i  de o sm fr . ibhs  ii trinaudo m ar ipo sa .
Una cYíi f do rnaj cmi perlas > su cadena.
Unos pendil utos df oro m aG  con d iam an te s .
Oínm pendientes c. maltaflns con perlas.
Otro^ con lazo^, di oro a n t ig uo  1
Un medallón crni im*' ín r iíc o i de la Concepción.
Varios pendícnti  ̂ de poco valor.
Otros con u na  p a lo m ita .
U n í  -o r t í jb con un d ín m in í r ,  e sm altada  en negro.
C uatro  sortijas.
Un rosario con la V irgen  de los Dolores de San. J u a n ,  e n 

cadenadas sus cuen tas  en oro.
U n m an tón  de Manila negro, bordado del m ism o color.
Un m an tó n  de m erino capucha ,  y
Un calzado de señora nuevo, becerro mate, J —8616

GUADIX

El Sr. Juez de ins trucc ión  regente  de ruta ciuihirl y su  
partido  en providencia  de este día ha acordado que por"me
dio del presente, que será inserto en la G a c e t a  de  M aos id  y 
Boletín oficial de la provincia, sean citados en forma los te s t i 
gos Miguel López A n d u ja r  y José de Frutos Sánchez, vecinos 
de Gor, que parece encontra rse  en el Brasil, y cuyas  dem is 
c ircunstancias  y ac tua l paradero  se ignoran ,  p a ra  que en el 
término de diez días, contados desde el en que se inser t  i 
aquélla, comparezcan ante este Juzgado a p r e s ta r  declara» i n 
en causa sobre desacato con tra  Pedro Sánchez Martínez; 
apercibiéndoles que de no verificarlo les parará, el perjuicio  
que haya  lugar.

G uadix  17 de Diciembre de 1896.= E 1  ac tua rio ,  R am ó n  
González Alemán. J —8599

D. José Alaría Casas y Ruiz, regente  Juez de in s tru cc ió n  
de este partido.

. Por el P á s e n te  se cita y llam a á Carlos F a lduaque ,  de n a 
cionalidad francesa, de esta tu ra  regular,  delgado, bigote r u 

bio, boca chata ,  de u n o s  tre in ta  y  cuatro  años de edad, m a 
q u in is ta  de trenes,  cuyo ac tua l paradero  se ignora , p a ra  que 
comparezca ante  este Juzgado a p res ta r  inquis i t iva  en causa  
que se 3e sigue sobre h urto  dentro del térm ino  de los diez 
días signieat.es á l a  publicación del p resente  en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la  provincia; previniéndole que de 
no hacerlo  se le decla rará  rebelde y le p a ra rá  el perjuicio  que
h a \  a lugar .  . 1

"Al propio t i im pn  ruego y encargo á todas las A utoridades  
de la A ación v ag* ntes cíe la  policía jud ic ia l  d ispongan  la 
b in e  a, cap! ora y" conducción de dicho procesado á la  cárcel
de eslt partido.  ̂ T ,

Dado en Giunlix ti 18 de Diciembre de lb9t>.=Jose M a n a  
(Amas y Rui > - -Por m andado de S. S., Carlos Gáinez.

J —8600

GUERNICA

Eii v ir tud  de providencia  d ic tada  el día  de hoy por el Se
ñor R. «lose Subas Xzaguirre, Juez de (numera in s tan c ia  de 
esta vil la \ su part ido , en el juicio  declarativo de m ayor 
cusííüja promovido por D. J u a n  Molleo y Olaeta, vecino de 
CbiuiiTiuu» como marido y rep resen tan te  legítimo de_Dona 
Jusetu A n ton ia  de U rionabarreneehea, sobre cancelación^de 
un censo de 12 ducados de.capita l al 3 por 100,  ̂ const i tu ido  
por TVdro J i u n  Urionabarreneehea y Ana M aiía  Onanidia, 
su mujer, como principales, y J u a n  José Arica c ln va r r ía ,  su  
Jiuluiq‘a t e o r  de Domingo A rcocha  y Turna. Autarquía ,  ve
cinos de Arbacegui; otro de 200 ducados de eauita l y 6 de 
ren ta  ¡il año, fundado por J u a n  M u n iu /g a r tn  y su m ujer  
M a n a ’Ota olea, como principales, y Pedro José U rionabarre -  
necliea y José Muiteguia ,  como sus fiadores, á favor de Don 
J u a n  R am ón  Itu rriza ,  vecino de Arbacegui; otro de 100 d u 
cados de capita l y 3 de ren ta  al ano, fundado por J u a n  Ar- 
taechevarría  y  su m ujer  María A rrale ,  como principales,  y 
Pedro J u a n  Urionabarreneehea, su  fiador, a favor de Manuel 
I ru s ta ,  vecino de Cenarruza; otro de 500 ducados de cap ita l  y  ; 
15 de ren ta  al año, constitu ido  por Ana M aría  Idoyaga  y su i 

hijo  José A ntonio A nd riu na ,  coiiio p rincipales ,  y Pedro J u a n  
U rionabarreneehea, su fiador, así como José Luzar,  á favor 
de Miguel A ntonio  M urga, vecino de Jemcin; otro de 100 du- 
cados'de capita l y 3 de ren ta  al ano, const i tu ido  por J u a n  
•Onanidia v María Ana, A rta lo it ia ,  su m ujer,  á favor de F r a n 
cisco A rtago i t ia  y Magdalena Xstar loa, su m ujer ,  vecinos de 
Cenarruza; otro cíe 150 ducados de capita l y 49 reales do-ren
ta  al año, fundado por Pedro J u a n  U rionabarreneehea , como 
princ ipal ,  y  F rancisco  Vicente U rionabarreneehea , como fia
dor, á í vor de M artín  Unclagoitia, vecino de Ib a r ru r i ;  u n a  
obligación de 295 ducados const i tu ida  por A na  M aría  O n a
nidia ,  á favor de Pedro A ntonio  O nanidia ,  vecino de Cena- 
rriiza; otra  ídem de to6 y medio ducados, cons t i tu ida  por 
J u a n  Urionabarreneehea, á favor de Pedro A rra le  y su  m u je r  
María  Urionabarreneehea , vecinos de Cenarruza; u n  censo de 
100 ducados de capita l y 3 de ren ta  al ano, fundado por J u a n  
U rionabarreneehea ,  como p r in c ip a l ,  y_ Gabriel O nanidia ,  
como su fiador, á favor de Domingo Aporta, vecino de Cena- 
r r u z n : un  préstamo de 15.000 reales de cap ita l  al 5 por 100 y 
plazo de diez anos que el A y u n tam ien to  y vecinos de C enarru 
za se obligaron á p ag a r  á J u a n  Elejalde, vecino de Marquina, 
que afectan sobre la casería l lam ad a  Alunioz de A rriba  y per
tenecidos rad ican tes  en Cenarruza , se emplaza por medio de la 
presente cédula á Domingo A rcocha, Teresa A storqu ia ,  J u a n  
Ram ón I tu r r i z a ,  Manuel Iru.sta, Miguel A ntonio  Murga, 
Francisco  A rtago it ia ,  M agdalena A star loa, M artín  TTndagoi- 
tia ,  Pedro A ntonio  O nanid ia ,  Pedro Arrale, M aría U rionaba- 
rrenechea, Domingo A poita  y J u a n  Elejalde, ó sus represen
tan tes  legítimos, p a ra  que den tro  del té rm ino  de cinco días 
comparezcan en este Juzgado y E scriban ía  ded que autoriza ,  
personándose en los au tos en legal forma; preveniéndoles que 
si no lo hicieren les p a ra r á  el perjuicio  á que hubiere  lu ga r .

G uern ica  31 de Diciembre de 1896.—El Escribano a c tu a 
rio, A naele to  de O laortua. X —1182

LEDESMA

D. Is idro J. Alonso G arcía ,  Juez  in s t ru c to r  del part ido  de 
L edesm a .

Por la  presente se cita, l lam a  y emplaza á R am ó n  Santos 
Vicente, conocido por Velasco, n a tu r a l  y vecino de la Cabeza 
de F ram ontanos ,  casado con N ata l ia  Vicente, de t r e in ta  y  
cua tro  años, jornalero, con ins trucc ión ,  hijo de Eusebio y  : 
F ran c isca ,  á fin de que comparezca en la sala  aud ienc ia  de 
este Juzgado, si ta  en la  Plaza Mayor, nú m . 1, con el fin de 
p rac t ica r  c ier ta  d il igencia  jud ic ia l  en causa que se le sigue ; 
por el delito de lesiones.

Al propio tiempo se in teresa  de las A utoridades, t a n to  ci
viles como mili tares ,  la  busca, c a p tu ra  y conducción, caso de 
ser habido, de expresado R am ó n  Santos Vicente, cuyo ac tua l 
paradero se ignora , á la  cárcel de este partido , por estar acor
dada  su p r is ión  provisional en m encionada  causa.

Dada en Ledesma á 23 de Diciembre de 1896. Is idro 
I„ García A lonso.—Leopoldo Moro. J —8602

LEÓN

D. Alberto Ríos, Juez de p r im era  in s tan c ia  de León y su
partido.

Hago saber que en este Juzgado  penden au tos  promovidos 
por D. Alvaro García  Sampedro , de esta  vecindad, en nombre 
y representación de D. Evenció Prieto Castañón, vecino de 
Vegneervera; D. M arcia l  C astañón  y Castanón, que lo es de la 
c iudad de Soria; D. A níbal Castañón  y C astanón, de La Losi
lla, y Piona D om ití la  de Robles Castañón , avecindada en Re- 
yero", en solici tud de que se les declare herederos ah ín testa to  
de Doria R am on a  C astañón  del Río, n a tu ra l  que fue de Vega- 
m iá n  y vecina que fue de esta  ciudad, donde falleció el 18 de 
Marzo" de 1892 bajo tes tam en to  o torgado en 4 de Febrero de 
1878, an te  el Notario D. Heliodoro de las Vallinas, vecino que 
filé tam bién  de esta d icha  c iudad, habiendo otorgado además 
u n a  Memoria p r ivada  de que hizo m ención en el tes tam ento , 
y que ¡í v ir tud  d e 'a u to  de este Juzgado  de 31 de Mayo del re 
ferido año de 1892 fue protocolizada el I b  de Jun io  s iguiente  
en la N otaría  del expresado Notario  D. Heliodoro de las Va- 
Pi mis.

Y como del exam en  del tes tam en to  y Memoria citados re- 
ulfrt que no hay  en ellos in s t i tuc ió n  de herederos, pues a u n 

que en el primero  aparece designado heredero u su f ru c tu a r io  
cíe todos los bienes, y en la  Memoria dispuso la finada lo que 
se lia de hacer de ellos ó su  valor después de la  m uer te  del 
u n í  fructuario, esta disposición no comprende la u n iv e rsa l i 
dad de bienes y sólo sí los que en ella se ind ican , fa l tando la 
in s t i tuc ión  de heredero p rop ie tar io  respecto de los bienes de 
que en este concepto no se h a  dispuesto por la tes tadora , que 
es el caso previsto en el a rt .  761 del Código civil, en confor
midad á dicha prescripción y al a r t .  984 de la ley procesal,  he ■ 
he acordado fijar edictos en los sitios públicos cíe esta c iudad  
y en el de la na tu ra leza  de la  finada, inser tándose  además en 
la G ace ta ,  de M ad r id  y Boletín oficial de la  p rov incia ,  a n u n 

ciando el fallecimiento de la Doña R am o na  C as ta r  d Río 
bajo las disposiciones tes tam en ta r ia s  dichas y lian . . á los
que se crean con derecho á los bienes de que se ha  : men
ción para  que comparezcan á rec lam arlo  dentr  -cinta
días.

Dado en León á 19 de Diciembre de 18 96 .=A lbe ' u R ío s .=  
Por su m andado, E duardo  de Nava.

Nota . Se hace constar  que los que tienen  soIíchvU: la he
renc ia  lo son D. Evencio Prieto Castañón, vecino de vAgacer- 
vera; D. Marcial C astañón  y Castañón, que lo es de Soam; Don 
Aníbal C astañón  y Castañón, de La Losilla, y Doña.. Dmnitila  
Robles C astañón ,V ec ina  de Reyero; los cua tro  co m  mrinos 
de la d ifun ta ,  indicándose tam b ién  ser part íc ipe  en o heren 
cia D. Colomán Castañón, herm ano  de la finada; y r - v in ien
do á los que se c rean  interesados que de no compare dentro
del té rm ino  antes fijado les p a ra r á  el perju icio  com A. viente.

X—1; 85
LORA DEL RÍO

D. Angel Santos y Troya, Juez de in s t rucc ión  d d  distrito, 
de L ora  del Río.

Por la  presente req u is i to r ia  hago  saber á los de ig u a l  
clase y m unic ipales ,  Alcaldes, fuerza de la Guardia  civil y  
demás agentes de policía jud ic ia l  de la Nación, que mi este 
Juzgado  y ac tuac ión  de D. R icardo  Poves y Salas - a in s t ru 
ye sum ario  por el delito de lesiones contra  Pagasto  Ao.-.ríguez. 
Gómez, en el que se h a  acordado expedir la  presente, por la  
que en nombre de S. M. la Reina Regente  (Q. D. G ruego y 
encargo á las expresadas A utoridades  y  agentes p rocedan  á 
la busca y cap tu ra  del sujeto que luego se expres a pon ién 
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, c óúsposi- 
ción de este Juzgado , en las cárceles del partido .

Y p a ra  que se persone en la  sala  aud ienc ia  de eme T r ib u 
na l  á responder de los cargos que con tra  el m ism  • m u l ta n  
en d icha  causa, se le concede el té rm ino  de diez di co n ta 
dos desde la inserc ión de esta req u is i to r ia  en los > odíeos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será decm a do re 
belde y le p a ra r á  el perjuicio  que hub ie re  lu g a r  en ■■ ■ adío.

Se in teresa  en esta requ is i to r ia  la  busca  y capm  ■ ; de P a 
gasto  Rodríguez Gómez, n a tu r a l  de San  A ndrés, pru- meia de 
Orense, cuyo ac tu a l  paradero  se ignora.

D ada en Lora del Río á 22 de Diciembre de 189R-.—A ng e l  
Santos. = E 1  actua rio ,  R icardo Poves. J ...-8603

MADRID—BUENAVISTA

E n  v ir tu d  de prov idencia  d ic tada  con fecha 9 ó n  ac tua l  
por el Juzgado  de p r im era  in s tanc ia  de B uenav ism  de esta. 
Corte en los autos que sigue con Doña J u l ia  Codorniu el P ro 
cu rador  D. Jo a q u ín  Díaz Pérez, sobre provisión de fundos, se 
saca á la ven ta  en pública subas ta ,  s in-sujeción á tipo y t é r 
m ino de veinte  días, la  s iguiente

F in ca .—U na casa, si ta  en esta v il la  calle de L eganítos  con 
vuelta  á la  del Río, señalada  por la  p r im era  con G núm. 1 
an t ig uo  y 41 moderno de la m anzana  551, compren . la en la  
dem arcación  del a c tua l  Registro  de la propiedad b  mólden
te, antes p r im er  cuarte l  h ipotecario, que l inda  por a- izquier
da con la casa n ú m  39 de la  expresada  calle de 1 gunitos, 
p ropia  de D. José G arc ía  Mena de Casas; por la  dei * «día con 
la calle del Río, y por el tes tero y espalda con 1 re ierida 
casa del Sr. G arc ía  Mena y la  de D. W enceslao  Pió¡ ¡o, n ú 
meros 3 y 5 de d icha  calle del Río; ocupa u n a  sup i ocie de 
2.798 pies cuadrados, equivalentes á 216 m etros c u c h a d o s  50- 
centím etros,  tam b ién  cuadrados .

Y se previene á los l ic itadores  que p a ra  to m a r  p a r  te en el 
rem ate , que te n d rá  lu g a r  el día  15 de Febrero próximo, á las 
dos de su  tarde, en el local de dicho Juzgado, deberán con
s ig n a r  los lic itadores prev iam ente  en la mesa del Mu/gado ó 
en el establecimiento público destinado al efecto el i.a por 100 
de la  ta sac ión  de d icha  finca, que lo h a  sido en la c a n t id ad  
de 76.626 pesetas; que los tí tu los  de propiedad estar m de m a 
nifiesto en la  Escriban ía  h a s ta  el d ía  del rem ate, donde los. 
p odrán  exam inar ,  y que no p od rán  ex ig ir  otros; que ¡ <. 1 pre
cio del rem ate  no llegare á las dos terceras  partes  1 * 57.470 
pesetas, que sirvió de tipo p a ra  la  segunda suba- no se 
considera rá  éste definitivo, pudiende quedar  s in  eú ni si la  
deudora pagare  al acreedor ó mejorase la  pos tu ra  en ios n ue
ve días s igu ien tes  al en que se le h a g a  saber este derecho.

M adrid  11 de Enero de 1897.—El Juez, Manuel del Valle. =  
El Escribano, M atías  A ran d a .  X— 1183

MADRID—PALACIO

E n  v ir tu d  de prov idencia  d ic tada  por el Sr. Juez de p r i 
mera ins tanc ia  del d is tr i to  de Palacio  de Madrid, por mi ac
tuación , con fecha de hoy, en los autos ejecutivos p rom ovi
dos por el P rocurador  D. J u l i á n  Muñoz y Miguel,  en nombre 
de la  Sociedad com an d i ta r ia  lleudes y Compañía, co n tra  Don 
Manuel de la  R u b ia  Rodríguez, sobre pago de pesetas, se sa 
can  á p úb lica  subas ta ,  por segunda  vez, con la rebaja  del 
25 por 100, los bienes embargados al deudor, sitos en té rm i
no del par t ido  jud ic ia l  de L a  Carolina, prov incia  de Jaén, que 
son las s iguientes:

C uatro  mil cu a troc ien tas  se ten ta  y  ocho pesetas, pro ind i-  
viso en las 6.728 pesetas del valor de u n a  casa, s i ta  en la es
tac ión  férrea de Yilches, que ocupa u n a  superficie de 518 me
tros  cuadrados, sin núm ero  de orden la  expresada  casa.

La m i ta d  proindiviso  de o tra  casa, s i ta  en la  expresada  
estación de Vilches, tam bién  sin  núm ero , que ocupa u n a  ex
tens ión  superficial de 787 m etros cuadrados .

A m bas partic ipaciones de fincas fueron apreciadas en la  
esc r i tu ra  de cons t i tuc ión  de h ipo teca  en la  sum a  de 12.000 
pesetas, y ahora  salen á subasta ,  con la rebaja  del 25 por 100, 
por la  can tidad  de 9.000 pesetas, y  té rm ino  de velóte  días, 
que se celebrará en este Juzgado, sito en la calle del G eneral 
Castaños, n ú m . 1, y  s im u l tán eam en te  en el de La C arolina , 
el día 8 del p róx im o mes de Febrero, á las dos de su tarde , 
advir t iendo  que no se a d m i t i r á n  proposiciones que do cub ra n  
las dos terceras partes  del.precio, fijado, depositando prev ia
m ente  el 10 por 100, y que los t í tu lo s  de propiedad se han  su 
plido por certificación del Registro  de la  propiedad, ios que 
están  ele manifiesto en la E scr iban ía  del ac tuario ,  p a ra  que 
puedan  ser exam inados.

Y p a ra  a n u n c ia r lo  al público se expide el presente  con el 
V.° B .ü del Sr. Juez, en M adrid  á 11 de Enero 1897. — V.° B . ° =  
El Juez de p r im e ra  is tanc ia ,  López de S a .= E l  Escribano, 
Lino Gutiérrez. ' X— 1184

D. Miguel López de Sá, Juez de in s tru c c ió n  del d is tr i to  de 
Palacio de esta Corte,

Por la  p resente  requ is i to r ia  se cita, l l am a  y emplaza á 
Manuel Barcena de Manuel, h ijo  de Je rón im o  y de Je rón im a, 
n a tu ra l  de Navas de San A ntonio , p rov incia  de Sogovia, de 
t r e in ta  y ocho años de edad, casado con Doña Soledad Ariza, 
de profesión empleado y oficial que fué de la  E scr iban ía  de 
D. E nrique  González Bedmar, en este Juzgado, siendo su ú l
timo domicilio en esta Corte, calle de F u en ea r ra l ,  n ú m . 90,
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entresuelo izquierda, ignorándose su actual paradero, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se publique en los periódi
cos oficiales, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, con el fin de recibirle declara
ción  indagatoria y ser reducido á. prisión por virtud de la 
causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no com 
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
liaya lugar con arreglo á la ley.

A l mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno á los agentes de la policía 
judicia l, procedan á la busca, captura y conducción, con las 
seguridades convenientes, á la cárcel celular de esta Corte en 
cía ,se de preso comunicado y á mi disposición, de dicho pro
cesado, cuyas señas personales son: estatura regular, más 
bien grueso, buen color, pelo castaño claro, bigote rubio, y 
viste decentemente, y por si la captura tuviese lugar fuera de 
esta Corte, se faculta á los Sres. Jueces de instrucción á quie
nes fuese antregado el'Bárcena para que ratifiquen la prisión 
dentro del término legal.

Dada en Madrid á 16 de Diciembre de 1896.—Miguel L. de 
S á .= E l Escribano, por mi compañero Sr. Ponce de León, Fer
nando Beltrán y Aguado. J—8604

MADRID -UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia  é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
atentado al sereno José López Pérez, se cita á Manuel Díaz 
Veiga, Ramón Otero García y Antonio Alvarez Gutiérrez, 
que habitaban respectivamente en las calles del Zarzal, nú 
mero 1, bajo; Piamonte, 23, patio, y Madera, 42, principal, 
para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del 
térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de prac
ticar una diligencia de careo en dicha causa; bajo apercibi
miento de ser declarados incursos en la multa de 10 pesetas 
con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarles á efectuar dicha com pare
cencia.

Madrid 23 de Diciembre de 1898.=V .° B .°=E1 Sr. Juez, 
Ramón L ino.— El Escribano, Felipe González Bernabé.

J—8617
MAHÓN

D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Mahón y su partido.

En virtud del presente edicto se anuncia el fallecimiento 
sin testar de Doña Inés Sintes y Sagreras y su hermano ger
mano D. Bartolomé Sintes Sagreras, naturales de Ciudadela, 
isla de Menorca, provincia de las Baleares, de catorce y cua
renta y dos años de edad respectivamente, vecinos de dicha 
Ciudadela, fallecida la primera en la misma ciudad el día 23 
de Mayo de 1879, y el Sr. D. Bartolomé en Barcelona, calle 
del Hospital, núm. 18, donde se hallaba accidentalmente, á 
las diez de la noche del día. 22 de Octubre del año próxim o 
pasado 1896; eran hijos legítimos de D. Bartolomé Sintes y 
Oasasnovas y de Doña Inés Sagreras y Sagreias, naturales de 
la expresada ciudad de Ciudadela, ésta difunta y aquél v i
viente; habiéndose presentado reclamando la herencia Don 
Bartolomé Sintes Oasasnovas, padre de dichos finados, y los 
hermanos germanos de los mismos D. Juan y Doña María 
Sintes y Sagreras; y se llama á los que se crean con igual ó 
m ejor derecho, para que comparezcan á reclamarlo ante este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda dentro del término de 
treinta días.

Dado en la ciudad de Mahón á 8 de Enero de 1897 .=E nri- 
que Zaldívar.=Am te mí, Licenciado Juan Tremol, Escribano.

X — 1187
M Á L A G A -M E R C E D

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, expedida á virtud de carta 
orden de la Sección segunda de esta Audiencia provincial, 
que se cumplimenta en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, se interesa de todas las Áutoridades, así civiles como 
m ilitares y ag-entes de la policía 'judicial, se proceda con el 
m ayor celo y  actividad á la busca y captura del procesado 
José Miilán Bonilla, natural y vecino de la Viñuela, ó en la 
calle de Pan y Agua, núm. 11, de esta ciudad, soltero, de 
veinticinco años, jornalero, h ijo de Francisco y de María, sin 
instrucción  ni antecedentes penales, sus señas son: estatura 
regular, color moreno, nariz y boca regulares, sin pelo de 
barba, pelo rubio y ojos melados, y habido que sea lo pon
drán en esta cárcel pública a disposición del Sr. Presidente 
de la Sección segunda, por quien se reclama,

Dada en Málaga á 23 de Diciembre de Í896.=F rancisco 
G allego.=L icenciado Antonio Gil. J—8618

MORÓN

D. José Diez de Tejada Vargas Machuca, Juez de instruc- 
* ción  del partido judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Alejandro Cotta Barco se instruye su
m ario por el delito de robo de alhajas y prendas, en el que se 
ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 
S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex 
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y  ocupa
ción  de los objetos que luego se expresarán, poniéndolos en 
su caso, con sus tenedores, si no acreditan su adquisición le
g ítim a, ó son personas de reconocida resposabilidad y arrai
go, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Morón á 15 de Diciembre de 1896 .= José Diez de 
Tejada. = D e  orden de S. S., Alejandro Gotta.

Objetos robados.
Dos vestidos negros dem iújer, uno lana y otro merino.
Un mantón negro de capucha.
Una cruz oro, regular tamaño. .
Una cadena plata con dije formando una pájara picando 

en  un ramo, y varias perlitas.
Otra cruz de plata con cadena.
Un San José pequeño, de plata, y los signos de Fe, Espe

ranza y Caridad, de mujer.
Un anillo oro con ocho perlitas.
Una sábana grande, grano oro, y encaje pequeño, bordada 

con  trencillas, marcada con las iniciales J. A.
Dos camisas, grano de oro, sin marca, para hombre.
Dos fundas almohadones, grano de oro, sin marca, con en

caje ancho.
Una mantilla de seda.

Dos enaguas blancas, una con tiras bordadas, ancha, y  
otra con punta de festón rosa.

Un pañuelo seda, color rosa y ramos blancos.
Dos pares de botas de hombre, negras, de becerro mate, 

unas nuevas y  otras de mediano uso.
Una sábana, grano oro, con embutidos y  encajes.
Un velo de luto, negro.
Una camisa de mujer, blanca, sin marca, con tiras bor

dadas.
Cuatro calzoncillos marcados con hilo azul con M. M.
Tres pares de calcetines blancos, hilo crudo, sin marca.
Dos camisetas interiores, blancas, de hilo crudo, sinm arca.
Y una pierna de visillo blanco formando listas.

J—8607
OLMEDO

D. Eduardo Sanz Redondo, Juez de primera instancia de 
Olmedo y su partido.

Por el presente edicto se llama y  emplaza á Andrés San
tos Cubero, natural y vecino de Cogeces de Iscar, para que 
eu el término de diez días se presente e n  este Juzgado, con el 
fin de enterarse de las cuentas y particiones d e  su difunto 
padre D. Sebastián Santos Vega, los cuales estén de m ani
fiesto por término de ocho días en la escribanía del actuario; 
bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin oponer 
se le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Olmedo á- 27 de Noviembre de 1896.=Eduardo 
Sanz.=Por su mandado, Gabriel Torés. X —1186

PAMPLONA

D. Salvador Alafont y Marco, Juez de instrucción de Pam
plona y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Luis 
María de Echeverría y  Alunda, h ijo  de Ignacio y Joaquina, 
casado, paragüero, de cuarenta y  dos años de edad, natural 
de Tolosa, sin domicilio, y cuyo' actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en causa que se instruye contra el 
mismo sobre hurto; bajo apercibimiento de que pasado dicho 
plazo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

AI propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación, y en especial á los agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y  captura de dicho sujeto, y  caso 
de conseguirla, dispongan su conducción á este Juzgado, con 
las debidas seguridades.

Dada en Pamplona á 23 de Diciembre de 1896.=Salvador 
A lafon t.= D e su orden, Dionisio Martín. J—8609

SAN ROQUE

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y  emplazo á Car
men Platero Bravo, alias la Chumba, hija de Antonio y  de 
Antonia, natural de Nerja, vecina de La Línea, habitante en 
la Otuñara, de veintidós años de edad, para que en el térm i
no de diez días, contados desde el siguiente ai e n  q u e  aparez
ca inserta la presente e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca ante 
la Sección tercera de la Audiencia provincial de Cádiz.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles y militares, procedan con toda actividad y celo á 
la busca, captura y conducción á las cárceles de Cádiz, con 
las seguridades convenientes, y á disposición de dicha Supe
rior Autoridad de la expresada procesada Carmen Platero 
Bravo, alias Chumba.

Dada en la ciudad de San Roque á 22 de Diciembre 
de 1896.=Lorenzo del Fresno.=Por mandado de S. S., Rodri
go de Torres. J—8622

SANTOÑA

El Sr. D. Antolín Mosquera y  Montes, Juez de instrucción 
de esta villa de Santoña y  su partido, en providencia de esta 
fecha, dictada en la causa criminal que instruye contra Se
bastián Sánchez San Emeterio, que se encuentra preso en la 
cárcel de Bilbao, sobre el hecho de haber sustraído un porta
monedas con 15 pesetas en tres monedas de 5 y 2 céntimos 
más, á una mujer en la estación de Tretro, en la línea de San
tander á Bilbao, ignorándose los nombres y apellidos de di
cha mujer, así como las demás circunstancias personales y  
actual vecindad ó residencia, tiene acordado se cite á dicha 
mujer por medio de cédula, que se insertará en los Boletines 
oficiales de has provincias de Santander y Vizcaya y G a c e t a  
d e  M a d r i d ,para que dentro del término de quinto día, á con
tar desde que tenga lugar dicha inserción, comparezca ante 
este Juzgado con objeto de que preste declaración, y al pro
pio tiempo ofrecerla las acciones del procedimiento; aperci
bida de que si no lo verifica la parará el perjuicio que hubie
re lugar en derecho.

Y con el fin de que tenga lugar la indicada citación  ex
tiendo la presente en Santoña á 23 de Diciembre de 1896.=E1 
Escribano, Sebastián Olazábal. J—8621

SORBAS

D. Juan Quintanilla Lazuen, Juez de instrucción de esta 
villa v su partido.

A ' virtud de orden de la Superioridad, y como com prendi
do en el núm. 1.°, art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim i
nal, se cita, llama y emplaza á Francisco R unos Albacete, 
de edad de quince años, soltero, jornalero, hijo de Juan y  
Ramona, natural y  vecino de esta villa, procesado en causa 
en su contra sobre lesiones,_ cuyo paradero se ignora^ para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante la Audiencia provincial de 
Almería, por quien se ha dictado la p rs ión  de repetido pro
cesado; apercibiéndosele que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio á que hub.ere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades c iv i
les y militares de la Nación y agentes dê  la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción de dicho sujeto á 
las cárceles de Almería á disposición de aquella Audiencia 
provincial. _ .

Dada en Sorbas a 22 de Diciembre de 1896 .=Juan Qum- 
tan illa .= P or disposición superior, Miguel García Fernández.

J—8611
TARRASA

D. Ladislao Martínez Troncoso, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Tarrasa. ^

Por la presente se cita, llama-y emplaza a las procesadas 
Teresa Rodríguez Salas, de veinticinco anos, hija de Lorenzo

y de María, casada, natural de San Martín de Provensals y 
vecina de Gracia, de profesión prostituta, y Josefa Vi la R o- 
vira, de veintidós anos, hija de José y cíe Paula, soltera, 
también prostituta, n tural de Badalona, vecina de Gracia, 
para que dentro del término de diez días, siguientes al de la 
publicación de este edicto en el presente periódico oficia], 
comparezcan ante este Juzgado á la práctica de diligencias; 
bajo apercibimiento de ser declaradas rebeldes.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. 1). G.), ruego á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción, en su caso, á las cárceles de este partido, con las 
seguridades convenientes, y á disposición de este Juzgado, de 
indicadas procesadas, cuyas señas son: la Rodríguez es alta, 
gorda, ojos pardos, pelo castaño, rostro moreno, cejas al 
pelo y en la cara tiene pecas, y la Vil a es de estatura regu
lar, ojos azules, pelo negro y rostro moreno y es delgada.

Dado en Tarrasa. á 28 de Diciembre de 1896.=Ladislao 
M artínez.=Por su mandado, Miguel Pérez. J—8718

TIÑE O

El Sr. D. Diego Lorente y Rodríguez, Juez de primera ins
tancia de la villa de Tinco y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado se 
sigue demanda de ah intostato de los bienes quedados ai fa
llecimiento de D. Juan Fernnández y su esposa Dona Muría 
Pérez, vecinos que fueron de Villnmeana, en este termino, 
promovida por el Procurador D. Manuel F. Suntamarina, i  
nombre de la heredera Doña, Joaquina Fernández, en los que 
se acordó, por providencia de 12 del corriente, lo siguiente:

«Se tiene por presentado el anterior escrito demanda con 
la certificación de sentencia de pobreza, declaración de here
deros, partidas y copia de poder que s;; acompañan; en vir
tud de éste, se ha por parte legítima al Procurador I). Manuel 
F. Santainnrina, en nombre de Joaquina Fernández, y confor
me á lo dispuesto en el art. 1.001, combinado con e l '1.054 de 
la ley de Enjuicia.miento civil, se tiene por prevenido el ju i
cio universal de ab intostato sujeto para la tramitación á los 
de testamentaría de 1). Juan Fernández y de su esposa Doña 
María Pérez, vecinos que fueron de Vilíameana, en este tér
mino; cítense para él en forma á los interesados D. Manuel, 
Florentina, Rafael Esperanza, y Serafina, Fernández Pérez; 
Manuel, Sandalio, María, Rita,' Am alia y José Suárez Fer
nández; María, Manuel, Antonio, Obdulia^ R.afael y Esperan
za Fernández y Fernández, y Josefa,, María, Luzdivina y Ma
nuel Pérez Fernández, ó quienes su derecho representen, ci
tándose también al representante del Ministerio fiscal, para 
que represente á los ausentes cuyo paradero so ignora, cuya 
representación cesará cuando se presenten en el juicio ó pue
dan ser citados personalmente, aunque vuelvan á ausentarse, 
señalándoles el término de quince días, pasados los cuales se 
seguirá el ju icio  en rebeldía, sin volver á citar á los que, ha
biéndolo sido en forma, no hayan comparecido. Al otrosí 
téngalo en cuenta el originario al practicar l as citaciones, 
haciéndolo de los interesados que se dicen ausentes, á medio 
de edictos que so fijen en los sitios público:-; y de cosfumbre, 
é inserten en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d . »

Acreditada judicialmente que los interesadoe Doña María, 
Manuel, Antonio, Obdulia, Buhad y Esperanza Fon mudez y 
Fernández, y Doña María, Luzdivina y Manuel Pérez y Fer
nández, se hallan ausentes en ignorado paradero; se expide 
el presente para que sirva, de citación á dichos interesados.

Dado en Tineo á 23 de Diciembre de 1896 .= l)iego Dóren
te. = P o r  su mandado, Máximo Castañón. 567—P

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Bernardo Cuadrao Cotorro, Juez de instrucción del dis

trito de San Pablo, de Zaragsza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á BaíucI 

Trujillo, cíe unos cincuenta años de edad; 7l Antonia N., de 
unos veintiocho años de edad, bien parecida , compañera del 
Rafael, y á Francisco Colomé Boeill, cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignoran, para, que comparezcan en el 
término de diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ante este Juzgado de instruc
ción, sito en la calle de ha Democracia, núm. 62, principal, á 
prestar declaración y responder de los cargos que les resul
tan en ha causa que contra ellos me hallo instruyendo sobre 
robo de dinero y alhajas en la casa del Sr. Marqués de Urrea, 
de esta capital; y se les apercibe que de no comparecer dentro 
del expresado término serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares de la Nación, procedan á la bus
ca y captura de los procesados, y de ser habidos se pongan á 
disposición de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad, 
con las seguridades debidas.

Dado en Zaragoza á 24 de Diciembre de 1896.=Bernardo 
C uadrao.=Ante mí, José Guitarte. J—8623

«Staszgaclos BuisBEaSelpales.
MADRID—HOSPICIO

ten virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal 
del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á María Campos 
Andaluz, de sesenta y tres años, casada, natural de Orense, 
que se dijo vivir en la calle de Eguiluz, núm. 9, piso bajo, 
hoy de ignorado paradero, para que comparezca el día 19 del 
actual á ser reconocida por el Sr. Forense, en la audiencia 
del Juzgado, sita en la calle de Hortaleza, núm. 5, principal, 
y á la hora de las diez de la mañana; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 7 de Enero de 1897.= E i Secretario, José Ballester,
J— 105

D. Antonio Honrubia y Casas, Juez municipal suplente 
del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á Concepción G ein- 
go García, de treinta y tres años, soltera, prostituta, natural 
ele Zaragoza, que dijo vivir en la calle de Relavo, núm. 8, 
principal, y hoy de ignorado paradero, para que en el térm i
no de diez días," á contar desde su inserción en l a  G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en la audiencia de este Juzgado, Horta
leza, 5, principal, á responder de los cargos que l a  resultan 
en este ju icio; en la inteligencia que de no verificarlo la pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Ruego, por tanto, á todas las Autoridades, civiles y m ili
tares procedan á la busca y captura de Igira cía López, con
duciéndola, caso de ser habida, á disposición de este Juz
gado.

Dada en Madrid á 24 de Diciembre de 1896 .=Á ntonio Iion- 
rubia Casas.=E1 Secretario, José Ballestea. J—8624
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D. Antón ft) Honrubia y Casas, Juez municipal suplente 
del distrito del Hospicio de esta capital.  ̂ ^

Por la presente requisitoria se llama á Leonor Perez ^Sán
chez, de veinte años, soltera, natural dê  Madrid._ prostituta, 
que se dijo vivir en la calle de Pelayo, núm. 8, principal, hoy 
de ignorado paradero, pora que en el término de diez días, á 
á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca en la audienci1 del Juzgado, sita en la calle de Hor- 
taleza, núm. 4, principal, á responder de los cargos que le re
sultan en juicio de faltas por la de desobediencia.

Ruego por tanto á todas las Autoridades civiles y milita
res procedan á la busca y captura de la mencionada Leonor 
Pérez, y caso de ser habida la pongan á disposición de este

Dada en Madrid á 24 de Diciembre de 1896 .=Antonio Hon- 
rubia Casas.--El Secretario, José Ballester. J—8625

D. Antonio Honrubia y Casas, Juez municipal supluitc 
dH distrito del Hospicio de tsta capital.

Por la pnsinte  requisitoria se llama a Ignaeia Lóperr Sanz,
de veinti ícho años, soltera, natural di Segovin, prostituta, 
que se dijo va  ir en la calle de Bravo Murillo, n ú m . 44, prin
cipal, hoy de ignorado parad* ro, para qui en y  1 termino de 
die^ días, a contar desdi su inserción en la G a c f ta  de 11a» 
drid, comparezca i n la audiencia del Juzgado, sito en la ca
lle de Píortale?a, núm. 5, principal, á responder de los cargos 
que la resultan en juicio de frites por hi fie desubt diene ¡a

Ruego, por tanto  a todas las Autoridades civiles y mili
tares procedan Ti la binen \ captura de la mencionada Ignn- 
cia Lopen y easn de ser hiihiTi la pongan a disposición de 
este «Juzgado.

Dadiven Madrid a 24 ib1 Diiuíiemlsri de 1896,=Antonio 
Honrubia v rbisas = 1 1  Sicretaido Ju>e líallester.

j —8626
TARLJ ASA

Por la pn  se inte, v mi vntud di lo acordado por il Sr. Juez 
liiiinicjliil de i st i ciad sil i n priu nliinua de s A i ficha, dic
tada cu kn ‘iu1 o- di inicio de ti U n  que si mgiii en este Juz
gado sol ir i, iprieln mion di juegos di ¡nvir, con arreglo al ar
ticulo 591 di l I Allego p u n í  viguifci, sí1 uta a los testigos Do
ren o L'nst i \ illdiepiuan, Joise S ida (\ S inipcr, Jost Cadevall 
Navarnj, Jise II,inri Siilgnloí ATergm, Pedro Puig y Hola, Be
nito Iruerna i N n «mi, Jusl Pí y Fnitih Pudro Moret Poal, 
Fiomiugo IPisds úrgihgin  t, JoA klaaedra Morros, Minuel 
Berliili V icinfi , Puibai Pn igornan Guardia y Fermín Hala y 
Gal i, cuv i domicilio se ignora, pnru que »1 día 4 de Febrero 
pni mío y b o n  di lis iuicl de su mañana, comparezcan ante 
» Ai Ju ‘g Ido a 11 n iIf prtshr la correspondiente declaración; 
bajo apernIIumiento di pararles el perjuicio a que hubiere 
1 ng aLi- en ib d clin i n ca^o de mcomparccencia.

Y  p ira 1 i eificinn di los expresados testigos, expido la 
prc-niAc mi T,ir rasa a 8 de Enero de 1891,.=Jaime Uasamada.
1J il o Casfc rio mis, Secretario. J—81

NOTICIAS OFICIALES

civil d© S£au»© clona.
SO CIEDAD AN Ó N IM A

Balance en 31 de Octubre de 1893.
Pesetas.

ACTIVO --------------------
Edificios, maquinaria, útiles,herramientas, etc. 1.798.245*96
Trabajos en ejecución___________       675.883*81
Gastos generales.. . . ...................    ......  48.256*86
C a ja ............................     5.791*23
Cuentas deudoras.. . . . . . ------  . . . . .  1.934.634*86

4.462.812*72

PASIVO
Cuentas acreedoras . . . . . . . ___ _____________ ___ 3.212.812*72
Capital representado por 2.500 acciones con 

todo su desem bolso     _____ __________  1.250.000

4.462.812*72

Barcelona 31 de Oct ubre de 189Q.— Sociedad Arsenal civil de 
Barcelona: su Administrador Gerente, A. de SatrústeguL

X — 1181

Observatorio de Madríd.
IN-urvadoms meteorológicas del día 13 de Enero de Í897*

í!    lI^MPEEATDBú ¡
i ' y humedad del aire.

_  „  b&Tífclctro    3 d is e c c ió n  s o ta d o
MoálAS reducida

i  C- y 8d yolwsede vísate ó al cielo*
milímetro Sscc.

% Si&síma..., 695T3 5*3 5*0 OSO. . Brisa..,. Lluvioso,
fi anana.. . .  695 46 6'4 5*6 S O .... Viento. Nuboso.

13 del n ía .. . . ,  694 36 8‘2 6:7 O .... .. Idem ,., Mera,
i  ds la tards. 693-.50 9‘0 7*4 O Idem ... Cubierto.
I delatarás, 693-52 7*5 6‘7 OSO.. B Jfte.. Mam.
i  de lanceteó. 693 52 70 6*6 O  Idem.,. Idem.

T-sraperatura m&xíma ¿el aire á la som bra. ......... ........... 10'o
Idem mínima ........... ............. . .................      3*3

D iferencia ...... ■ .................... . . . . . . . . . . . . . . ............  6*7

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra  12*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal. .............................  43-7

Diferencia. ....................................    20*9

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra
vegetal 6 laborable........................    10*0

ídem, mimma, id..................       317
Diferencia  ..............., ............         6*3

Velocidad dol viento en las últimas veinticuatro horas 'M-
k.-ienres).  ........       624

¿-i:,n barométrica, id. ( m i l í m e t r o s ) . ...............   4;5 '
H. con respecto á la media anual, 4 las nueve horas 

ic la r , o c b o . . _  I3l5
- G* na Isa Altivas veinticuatro horas (milímetros).

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios p untos de la Península, d 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, & las siete, e¡
día 13 de Enero de 1897.

Altura Tempe- n .
barométrica rata-a Elta4,  Estado

LOCfiLIPABES :■ y f g z t  S Í ?  M  ° d&l cielo, deiama, 
S .  “  Ttftnto

S. Sebastián.I 7 M  ! 10*5 S  Calma. L luvioso... Tranq.*
B ilb a o ........ 748*4 11*8 E  B.a lig*.a Nuboso Idem.
Oviedo...*.*» 746*5 10'8 N O .... Viento. L luvioso.,. *
OortiEaílliM 748*3 11*0 N O .... Kurac.. N iebla...... Oleaje.
Santiago.■'*.». 751*2 J0 NO—  V.°m .f. Lluvioso. . *
Oíanse  1*0;l2 10-0 SIL. . Calma. Cubierto... *
V f g o , 751*7 11*2 N O .... Viento. L luvioso... Tranq.1

Oporto ¡ 760‘0 12 1 O   Brisa.,. Cubierto... P» oleaje
Lisboa(8 A l»  760ñ 12*5 OSO /. Id. fte.. L luvioso... Agitada,
B a d a j o z . . 757 0 13 0 SO Calma.. Nuboso  »

8. Fern. (7 fe.) 759*0 12*4 O . . . . .  Viento. T*-mpest 0 . Picada,
SaviUa.. . . . . .  756*8 11*4 S O .... Brisa... N u b oso ....
» l a g a  .
G-ranada.......

Alicante  752*6 16*4 S O .... ídem ... p oco nub.°. Tranq.»
Murcia.   7/5*2 12*0 S O .... Idem ... jdem  *
Valencia.  752*2 128 S O .... Ld, lig .a N u b oso .... '
P a lm a .. . . . . .  751*2 12 2 SO  Calma. Tdem  Tranq,*
Barcelona*...  749*9 ÍÔ O NO . . .  Idem . .  Despejado,. Idem.

T e r u e l .. . . . . .  753*5 3 9 S  Idem... Poco nub.°. *
Zaragoza.......
Soria ...  759*9 3l2 S O .... Viento. Despejado.. 9
Burgos  751*0 5 i SSO... B.a Hg.fi L luvioso... 9
L een ...» .......
Valladolid.... 751*4 8*0 S O .... V.«m. f. ídem   *
Salamanca... 758*1 ? 5‘2 O . B.alig ,a iáfim  9
Begovia  752*4 5*0 SO - Id. fte . Cubierto... 9

Madrid.. . . . . .  752‘8 6‘4 S O .... Viento. N u b oso .... 9
Escorial  751*5 54 S O .... Id. fte .. fJoconub.°. 9
Ciudad Real. 756*7 6*1 O ,,. . . .  Brisa... L lu v io so ,. 9
A lbacete ..... 754 3 7*0 OSO. . (d fte . N u b oso .,.. 9

París,............. 753 9 5 0 NNE.. Id. l ig .a L luvioso... 9
Gris-Nes  755*9 3‘8 E  Idem .,. Niebla Tranq.»
St. Mathieu.. 752*3 6*0 N E ,... Idem ... Cubierto .. Idem.
Isla d’A ix .. . .  751*2 9*0 ESE... Brisa... Lluvioso .. léeia.
Blarritz. . . . ; . 749*0 113 OSO.. Id. fte .. Cubierto... Idem.
Olermont.....
Perpiñán. . . .  749*9 6(8 NO—  Calma. Idem  ............. »
S ície. ......... .
Niza   754*3 6*6 E B.a fte Idem  Pic; da.

R o m a .. . . . . . .  755*6 8 1 N E .. .  Calma. Idem   »
Liorna  754f2 9*8 E   Bá lig .a Idem  9
P a i e r m o 755*6 10*0 E.  Id em .. Lluvioso. . *
O sY b a rb ...,B 758 0 10l6 SSE... Brisa... N uboso....

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  C o rre o s  y T e lé g ra fo s .

Ayer llovió en G u a d a la ja ra ,, S e g o v ia , C u e n ca , Z a ra g o za , 
S an  S eb a s tiá n , B u r g o s  y T o le d o .

B o ls a  d e  Madrid.

Ooínacién oficial del día J3 de Enero de 1897,  comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS  ' =

Día 12. Día 13.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . .  62*80 62*80-70-75
á plazo 62*75 62*65-75-70

fin cor. fir. 
cambio m. 62*70

Idam Id. id. serie E   .....................   V2'85 62*75-80
pequeños. 65 0/0 62 80-85-61*35-30-60

65*10-63 0/0-67*10-05 
67 0/0 66*85-50-70-65 

6380-60-90
;H««, smim  G  y  H, de 109 y  260 pesetas. . . .  65 77 65*85-75-66 0/0 .
i t a  id, al 4 por 100 exterior...................  75*70 75-75-70-65

á pl&z¿. 75*80 75‘70-P5-«5-70
fin cor. fir. 

con numeración, 
pequeños. 73 0/0 77*80-95-70-90-60-50

57*85-76 0/0-75*35-70 
76*30-05-75-83-35-10 

79 0/0-78 0/0
• Idem series G y H, da 100 y 200 pesetas.. . .  8 ¡*50 83*50-35

ídem, amortizabie al 4 por 100............................ 7 i‘90 74*90
pequeños. 75 0/0 71*90-95-75*05 10-85

76*25-10-76 0/0
Obligaciones del Tesoro al portador con in

terés da 5 por 100 anual, vencimiento 
de 30 de Junio de 1897:

Serie A, números 1 a l24.962...........    100*75 100 70 80
Serie B, números 1 al 88.973. ....................  » iCO lO

Carpetas provisionales de Obligad enes de 
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta do 
Aduanas. 5 por 100 anual, am rtízables en
ocho años, números 1 á 800,000.............     93*95 34 0 0-93*90-95

pequ ñas 94*05 94 0/0-94*10-05
Billetes hipotecarios de Cuba, 1S86.................  90*25 90*30-40-25-30

pequeños. 90*25 90*30-40
Idem id. Id,, 1830.......................................   76*75 76*60-70-65-60

pequeño*' 76*65 76*15-70-65
Banco Hipotecario de España. — Cédulas,

189.500 al 5 por 100....................................... 102 0/0 »
Idem id. íd.—Cédulas, 64.000 al 4 por 0/0, 92 0/0 >
Acciones del Banco de España........................  383*50 381*50 383 0/0
Idem id. id. cantidades pequeñas.....................  383*50 382*50.-383 0/0
Meza de te. Compañía arrendataria do Ta

bacos.—Acciones al portador................ . 233 0/0 213 0/0
Idem id. Id. cantidades pequeñas ............... 213*50 213 0/0

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o

Daño. Bsaeñeio Daño. JBsnefieiíf

A lbacete................  080 » Logroño   0*25 *
A lcoy .......................  0*20 * Lorca........................   0479 *
Alicante..................  0*25 9 Lugo   0*30 *•
Almería.................... 0*25 » M álaga........................  0*20 *
A v ila .......................  0*25 9 Murcia.......................   0*25 *
Badajoz....................  0‘30 » O rense...  .................  0*30 »
Barcelona................ 0*20 * Oviedo.........................  0*25 *
Bójar  ............... 0*35 » Falencia... . . . . . . . . .  0,:30 »
Bilbao....................... 0*20 » Palma de Mallorca, G*¿5 *
B u rgos.................. . 0*80 9 Pamplona.....................  0*25 »
Cáceres  .......... 0*30 9 Pantevedra. . . . . . . .  0*25 *
Cádiz........................  0*20 9 Reus  .................  0420 *
C arta g en a ....  0*20 » Salamanca   0*25 *
Castellón.................  0*30 9 San Sebastián  0*20 *
Ciudad R eal.. . . . . .  0’35 9 Santander . . .  . . . . .  0*20 *
C ó r d o b a ... . .   0*80 > Sta. Cruz Tenerife.. 0*35 81
Coruña.................... 0*25 9 Santiago. . . . . . . . . . .  0*20 *
Cuenca....................  0‘35 9 Segovia.....................   0*30 »
F errol...................... 0*25 9 Sevilla..............  -  Y2Q *
G erona.................... 0*25 9 ‘ Soria............................  0*30 *
Gijón........................ 0*25 9 ; Tarragona   0:25 *
Granada...................  0*30 » Talayera la Reina.. 0*70 *
Guadalajara  ív>35 * Teruel..........................  6*30 *
Haro........................  0‘2o 9 Toledo..........................  0*30 *
H uelva................ . 0*25 * Tudola.........................  0*65 »
Huesca................. . 0k30 V a len cia ,...  0*20 *
Jaén,,.......................  0*30 > Valladolid.................... 0*25 *
Jerez de la Frontera 0k20 9 V igo.............................  0*20 »
León,................ .. 0*30 » Vitoria.........................  0*25 *
Lérida   0*20 9 Zamora   0*30 *
Linares.. . . . . .  . . . .  0*25 9 Zaragoza.....................  0*20 9

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

ParU 12 de Enero de 189 7.
i Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. • á *
( Idem id. id. interior  ....................  á 9

Fondos españoles ) Mem amortízable al 2 per 100...................  i
p A ídem id. al 2 por 100 exterior . . . . . . . . . .  á *

I Idem id. al 3 por 100 exterior  ..........  á »
\ Obligaciones de Cuba.  .........  á 870*00

Fondos franceses.. J  3 por 100........................................................  & 102‘S0
l 3 R2 por 100.......................................   á 105 95

Consolidados ingleses................................. á 111 81

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s

Londres á la vista, libra esterlina, 31*24-31*^8 d.-pesetas.
Paris á la vista, francos, beneficio. 23*80-23*85 d.

Forman parte de este número de la G a c e t a  dos plie
gos de índice de las sentencias de la Sala segunda del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

ANUNCIOSA d m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d —
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir ios suscritores, se h a r á n  
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fechat 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres m eses  
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.’ —1

C-7ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D S  
j  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.— Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  c a d »  
ejemplar. — 1

SANTOS DEL DIA

San Hilario, Obispo, y San Féiix, Presbítero.

Cuarenta horas en la parroquia de Santiago,

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y media.—Función 58 d e  
abono.— Turno 1.°— TannaJmser.

TEATRO ESPAÑOL.— A  las o c h o  j  m e d ia .— Bon Te
rnas.— E l fandango de candil.

TEATRO DE PARISH.— A las ocho y  media—La vicia es 
sueño.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.—
La una y la otra.— La espada de honor.— Cinematógrafo Lu- 
miere.—Botín de guerra.— Cinematógrafo Lumiere.— El pa
drino de El Nene ó todo por el arte.

TEATRO LAR A .— A las ocho y media.—Función 21 d& 
abono.—Turno 3.° impar.— Los pantalones y Oratoria fin  de. 
siglo (en una sola sección).—El señor Tromhoni.—Segunda
acto.— Venta de Baños.

TEATRO DE APOLO.— A  las ocho y media.— Viento en 
popa.-—La banda de trompetas.—Las campanadas.—Las bravias.


